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S U M A R I O 

N Ú M . 1 7 7 

G O B I E R N O D E L A N A C I O N 

^ VICEPRESIDENCIA DEL GOBIERNO 
[Orden de 21 de junio de 1939 nombrando Adminis-
[. trador de Rentas Públicas en la Delegación <Je 

Hacienda de Santa Isabel de Fernando Póo a don 
José Dcnis Zambrana, Auxiliar del Cuerpo Gene-
ral de Administración de la Hacienda Pública.— 
Págin? 3470. 

¡Otra de 23 de junio de 1939 nombrando'Oficial 2 ° 
en la-Adminisfrac'ón principal de CoiTeos de San-
ta Isabel de Fernando Póo a D. Rafael Abalos 

• Arenas, Oficial del Cuerpo de Correos de la Penín-
sula.—Página 3471. 

IMÍNISTERIO DE HACIENDA 
[Orden de 21 de junio de 1939 autorizando a, la Com-

pañia Italiana de Turismo (España), fc. A., para ' 
que satisfaga en metálico el impuesto del Tim-
bre, en sus lineas aéreas de Barcelona-Pabna 'de 
Mallorca-Roma, Palma de Mallorca-Melilla-Sur de 
España'—Página 3471. 

[Otra de 23 de junio de 1939 separando definitiva-
mente del servicio a los funcionarios del Ministe-
rio de Hacienda que se señalan.—Página 3471, 

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO 
[Orden de 29 de mayo de 1939 concediendo los Titu-

les provisionales de Certificados de Productor Na-
cional a las personas y entidades que se mencio-
nan.—Páginas ,3472 y 3473. 

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 
[Orden de 10 .de junio de 1939 nombrando una Comi-

sión encargada de la reorganización de las ense-
ñanzas en la Escuela Superior de Pintura y Es-
cultura de Valencia.—Pá-gina 3473. 

jo t ra de 10 de junio de 1-939 referente al juramento 
•dé los señores Académicos del Inst i tuto de Es-
pana.—Páginas 3473 y 3474. "" 

p t r a de 19 de junio de 1939 organizando lá enseñan-
za para el curso escolar 1939-40 en las Escuelas es-
ac ia les de Ingenieros y en las de Arquitectura.— 
Paginas 3474 y 3475,-

Otra de 19 de junio de 1939 relativa al nombramien-
to de una Comisión encargada de reorganizar la 
nueva etapa de'vida del Museo Nacional de Artes 
decorativas de Madrid.—Página 347^. 

Otra de 19 de junio de 1939 sobre nombramiento de. 
una Coniisión encargada de reorganizar los servi-
cios del Conservatorio Nacional de Música y De-
olamación de Madrid.—Páginas 3475 y 3476. 

Otra de 19 de junio de 1939 nombrando una Comi-
sión encargada de la reorganización de la niíeva: 
e tapa de vida del Museo del Pueblo Español, de 
Madrid.—Página 3476, 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Ordenes de 14 de junio de 1939 disponiendo se ins-

truya expediente a los Ayudantes de Obras Públi-
cas que se citan.—Páginas 3476 y 3477. 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

E ] E R C 1 T O 
Ascensos.—Orden de 19 de junio de 1939 confiriendo 

el emipleo inmediato superior al Teniente Coronel 
de Infanter ía D. Aurelio García Lavín y otros.— 
Página 3'477. 

Otra de 23 de junio de 1939 id. al Capitán de Infan-
tería D. Félix Rodríguez García y otro Oficial.— 
Página 3477. ' . 

Otra de 24 de junio de 1939 id. al id. D. Clemente 
Alcayna de Castro y otros Oficiales.—Pág. 3477.. 

Otra de 24 de junio de 1939 id. al Alférez de Infan-
tería D. José López Moreno y" otro.—Páginas 
3477 y 3478. 

Otra de 24 de junio de 1939 id. al Alférez de Caba-
llería D. Hipólito Miranda Barba y otros.—Pági-
na 3478. 

Otr^ d? 24 de junio de 1939 id. al id. D. Juan Tejada 
Trapilla.—Página 3478. -

Otra de 24 de junio de 1939 id. al-Alférez de Ar-
tillería D. Juan Echarte Zugaldia'.—Página 3478. 

Otra de 24 de junio de 1939 ascendiendo al empleo 
inmediato superior al Capitán del Arma de Inge-

• nieros D. Alfonso García Laurel y otros.—Pági-. 
na 3478 
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Otra d€ 24 d̂e junio-de 1939 id., con la antigüedad 
que se indica al Capitán de Int-endencia D. An-
gel Baldricli y Garcia de' .Valdivia y otros:—Pági-
na 3478. • - • 

Otra de 14 de junio de 1939 id. id. al Teniente, de 
In tendencia Antonio Quiriones Robles.—Pági-
na 3478. 

Otra de 24 de junio de 1939 confiriendo el empleo 
lnmediat.0 superior al Comisario de Guerra de 
pr imera clase D. Luis de Luque Ce i\tciño.—Pági-
nas 347.8 y 3479, . • 

Otra de 24 de. junio dé 1939 ascendiendo al Capitán 
de Carabineros D. Bienvenido Pasco Miró—Pági-
na 3479. • • • 

. • SUBSECRETARIA DEL EJERCITO 

PABPvICACION Y-VENTA DE TEJIDOS.—Orden cir-
cular de 24 de junio de 1939 supWmiendíi la venta 
por los Parques de Iiatendencia del estambre kaki 
y canutillo de lana.—Página 3479, • 

Ascensos—Orden de 24 de junio de 1939 confiriendo 
el empleo inmediato al Alférez provisional de Ca-
ballería D. Pedro- Mo.reno" Guerrero.—Página 3479, 

Otra de 24 de junio de 1939 id. al Cabo de Caballería 
Víctor Pérez Serrano.—Página .3479. 

Otra de.24 de junic de 1939 confiriendo el empleo 
de Teniente provisional de Artillería al Alférez de 
igual escala y Arma D. Jerónimo Pérez y Pérez y 
otros,—Página 3479. • 

Otra de^24 de junio de 1939 asignando antigüedad al 
Brigada del Arma dé .Artillería D. Enrique Cosías 
Albendea .—Página 3479. 

• Otra dé 24 de junio de 1939 ascendiendo -ti empleo 
Inmediato al Alférez provisional de Ing-sr.ieros don 
Jerónimo ¿antaolal la Bellido y. otro.—Pág. 3479. 

Otra' de 24' de junio de 1939 id. al id. D. José .Ferrer 
- Flórez.—Página 3480. . " . 

Otra de 24 de jun io de 1939 id al id. D. José Rulz 
González.—Página 3480. 

Otra de '̂ 4 de junio de 19'39 id. al Farmacéutico ter-. 
cero, asimilado, D. Juan Ignacio Aníel-Quiroga 
Gári tano y otros.—Página 3480. 

Destinos.—Orden de 24 de junio de 1939 ciestinanda 
al Coronel de Infan te r ía D. Raimundo Hernándes 
Gómez y otros Jefes y Oficiales.—Págs. 3480 a 3483'. 

Otra de .23 de junio de 1939 destinando, en comisión, 
ai Comanda-hte de Artillería D. Ernesto LFamas 

•••del Toro y a otros Oficiales de dicha- Arma.—Pá. 
. gina 3483. ' . . . . 
Otrfi de 23 de,.junio de 1939 id. al Brigada de-Ar-i 

tillería D.- Antoiiio Casal Collazo y a .otros Sub< 
oficiales de dicha Arma.—Páginas 3483 y 34S4. 

Otra de 23 de junio de 1939 dest inando al Teniente 
Coronel de Ingenieros'' D. Matías Marcos Jiménez 
y otros—Página. 3484. 

Otra de 23 de junio de 1939 disponiendo se incorpo^ 
ren a sus destinos de plantilla los Veterinarios se-

" gundos D Pedro Sánchez Rodríguez y otro—Pági-
na 3484. 

Ot.ra<de 23 de junio de 1939 id. al Teniente de la 
. Guardia Civil, retirado, don Lorenzo Péréz Moráu, • 

Página 3484. 

Oficialidad de Complemento (Antigüedad).—Orden 
de 22 de junio de 1939 asignando antigüedad al 
Teniente/de Complemeiito D. Adolfo Manoja Sán-
chez,—Págink 3484 , 

(Ainpliación).—Orden de 22 de junio de 1939 am-
pliando la de 5 de abril último (B. O. .núm. 98),' 
referente al Alférez de Complemento D. Isaac Ga-
ráy Gordcvil.—Página .3484. 

COMITE DE MONEDA EXTRANJERA.—Canfoios de 
compra de monedas correspondientes al día de la 
fecha, publicados de .acuerdo con las disposiciones 
oficiales,—Página 3484 - . . 

G O B I E R N O ÜE LA N A C I O N 
VnCEPRESlDENClA DEL 

GOBIERNO 

C R D E N (ie 21 de junio de 1939 
nombrando Administrador de 
Rentas públicas en Ja Delega-
ción dt; Hacienda .de Santa Isa-
bel de Fernando Póo'a do.n .,7o--
•se D'ahis Zambrana. Auxiliar 
del Cuerpo General de' Admi-
nistración de la I'Iacienda Pú-
blica. . , • 

Excmo. Sr.: De ' conformidad 
con la propviesta formulada por 

V. E,, se nombr"^ Adminis t rador 
de Rentas Públicas en la Delega-
ción dé Hacienda de esos Terri-
torios al .Aux.iiar de tercera clase 
del Cuerpo General de Adminis-
tración de la Hacienda Pública 
•don José Denis Zambrana , con 
derecho al percibo denlos haberes" 
que dielia plaza tiene asignados 
en el vigente Presupuesto y en 
las condiciones que. determina el 
Esta tuto de Funcionarlos Coio-

niales y demás disposiciones en 
vigor. 

Este nombramiento tendrá el 

carácter de provis ional que en su 
articulo •ségtimo preceptúa el De-', 
xréto de 12 de marzo de 1937. 

Dios guarde a V. E. • muchos 
años. • ' 

Burgos, 21 de junio de 1939.— 
Año de la-Victoria. 

FRANCISCO G, JORDANA ' 

Excmo. Sr. Gobernador- General 
de los. Terri torios españoles del 
Go l fo de Guinea . 
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o r d e n de 23 de junio de. 1939 
nombrando Oficial 2.- gn Ia~ 

• Administración p r i nc i'p a I de 
Corraos dé Sienta Isabel de 
Fernando Póo a don Rafael 
Abalas Arenas, Oficial del 
C.iterpo de Córreos de la Pen-
ínsula. • ' -

Excm'o .Sr , : De conformidad 
con l'á propuesta formulada por 

E., Se nombra Oficial segundo 
en ia Administración principal de 
Correos de Santa Isabfe] de Fer-
nindq Póo al de igual categoría 
del Cuerpo de Correos de la Pen-
ínsula don Rafael Abalos Arenas , 
con derecho al percibo de los- ha-
beres' que dicha plaza tiene asig-

nados en el vigente Presupuesto 
y en las condiciones que determi-
na el Estatuto de Funcionarios 
Coloniales, y demás disposiciones 
en vigor. 

Este nombramiento tendrá el 
carácter provisional que en su ar-
tículo. séptimo preceptúa el. De-
creto de 12 de marzo de 1937. 

Dios guardé a V. E. muchos 
años. -
. Burgos, 23 de . jun io de 1939.— 
Año. de la Victoria. 

FRANCISCO G. JORDANA 

Excmo. Sr. Gobernador General 
. de los Territorios españoles del 

Golfo de. Guinea . 

MINISTERIO DE HA. 
GIENDA 

ORDEN de 21 de junio de 1939 
'autorizando a la "Compañía 
Italiana de Tarismo (España), 
5. A.", para que satisfaga en 
metálico el impuesto del Tim-
bre en sus lineas aéreas de Bar-
celona-Palma, Mallorca - Roma, 
Palma de Mallorca-Melilla-Sur 
dé _ España. 
limo. Sr.: Vista la instancia de 

don A d r i a n o Cavallini, Director 
Gerente de la "Compañía Italia-
na de Tur ismo (España) , S. A.", 
concesionaria en Barcelona, de la 
venta de pasajesi aér.eos de lá 
Compañía Aerea Italiana "Ala 
Littoria" en sus lineas Barcelona-
Palma'.de Mallorca - Roma, Pal-
ma de Mallorca-Melil la-Sur de 
España, sol ici tando autorización 
para satisfacer en metálico el im-
porte del impuesto 'del Tinibre 
con que por el artículo 189 de 
la Ley-es tán gravados los bille-
tes de pasaje q u e expide; . 

Resultando que el número , de 
billetes .emitidos por el citado 
concesionario, en los meses, de 
marzo y abril del año actual f ue 
de 808, s iendo el impoTte del 

Timbre correspondientes a los 
ihismos.-de 2.675'65 y el de dicho 
impuesto, elevado al año, de pe-

, setas 16.074'84 y la dozava par-
te, o sea el impor te término me-
dio del T imbre correspondiente 
^ los exped idos en un mes 
1.337'84; 

Resultando que el cóncesiónlt-

rio está" conforme en que se fije 
en 1.000 pesetas la cant idad que 
deberá entregar a buena cuenta 
en fin de cada mes £or el expre-
sado concepto; 

Cons ide rando que el articulo 
156 del Reglamento del Timbre, 
en relación con el 189 de la Ley, 
faculta a este Minis ter io para 

autorizar a las Empresas de trans-
portes a satisfacer en metálicó el 
impor te del T imbre correspon-
diente a sus billetes de via jeros 
y ta lones-resguardo de mercan-
cías V para fijar, de acuerdo con 
las mismas, la cant idad que de-
ban entregar ménsualmente a bue-
na" cuenta; - . " 

, Cons ide rando que la contabili-
d a d ' q u e tiene establecida el con-
cesionario de que se t ra ta eg ga-
rantía de exacti tud en la deter-
minación y recaudación del i m -
puesto 'y permite ' realizar las 
comprobaciones que se estimen 
necesarias o convenientes. 

Este Minister io, de conformi-
dad con lo p ropues to por la Je-
fa tura de l . Servicio Nac iona l de. 
Tirnibre y. Monopo l io s , acuerda 
autor izar a la "Compañ ía Italia-
na de Tur i smo (España ) S. A.", 
concesionaria en Barcelona ;de la 
venta de pasa jes aéireos d e la 
Compañ ía Aérea Ital iana "Ala 
Littoria", en sus lineas Barcelona-
Palma de -Mallorca-Roma, Palma 
de Mallorca-Melil la-Sur de. Espa-. 
ña, para que sat isfaga -en metálico 
el importe dcí T imbre con que 
están gravados los billetes de pa-
sajeros que expide, f i j a n d o en 
mil pesetas ta cant idad que po r 

este concepto deberá entregar a 
b u e n a ' c u e n t a en fin de cada mes, 
y d i s p o n i e n d o que las cuentas 
que r inda a la Jefa tura del ex-
presado. Servicio Nac iona l y los 
justif icantes de las mismas ha-

brán de a justarse a los modelos 
que figuran en el Apénd ice del 
vigente - Reglamento. 

Dios guarde a V. L muchos 
años. 

Burgos, 21 de junio de 1939.— 
A ñ o de la Victoria. 

AMADO 

Sr. Jefe del Servicio Nac iona l de 
T imbre y Monopol ios . 

O R D E N de 23 de junio de 1939 
separando definitivamente del 

servicio a los funcionarios del 
Ministerio de Hacienda que se 
señalan. 

l imo. Sr.: Por hallarse dom-
prend idps en e,l artículo noveno 
de la Ley de 10 de febrero últi-
mo, este Minis ter io ha tenido a 
bien aco rda r la separación de-
finitiva del servicio y ba j a en la 
escala del Cue rpo a que perte-
necen, de los func ionar ios si-í 
guientes: 

Manue l Baleríola Sancho, 
de Negoc iado de primera, c 

efe 
ase 

del C u e r p o Genera l de Adminis -
tración de la Hac ienda Pública, 
adscri to a la Delegación de H a -
cienda de Baleares. 

Alejandro, Pérez Garcidebai la-
do r , Auxi l i a r de tercera clase del 
mismo Cuerpo , adscri to a la Sub-
delegación de Hacienda de Gi -

jón. 
Car lota Rodr íguez Zubillaga, 

Auxi l i a r de tercera clase del ci-
t ado Cuerpo , adscrita a la Depo-
sitaría Especial de Hacienda de 
Ceuta . 

Pedro Manuel C o n d ó n Borre-
11a, del Cue rpo de Por teros Civi-
les, adscrito al Servicio Faculta-
t ivo del Ca tas t ro - d e Rústica de 
Cáceres. 

Dios guarde a V . L muchos 
años. • / • 

Burgos, 23 de junio de 1939.— 
A ñ o de la Victoria, 

AMADO 

Sr. Subsecretario de Hacienda . 
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M I N I S T E R I O D E IN-
DUSTRIA Y COMERCIO 

• O R D E N de 29 de mayo de 1939 
concediendo los Títulos provi-
sionales de certificados de Pro-
ductor Nacional a ías personas 
y entidades que se mencionan. 

limo. Sr.: Tramitados los ex-
pedientes que se detallan en la 

• relación adjunta y concedidos los 
Certificados de Productor Nacio-
nal a las personas y entidades a^e 
en la misma sé mencionan, por 
haberse cumplido los requisitos 
que exige el Reglamento vigente, 

Este Ministerio ha dispuesto se 
•haga pública la relación de los 
Certificados de Productor Nacio-
nal en el B O L E T I N O F I C I A L 
DEL E S T A D O , para conocimien-
to de los interesados y a los efec-
tos que proceda, cumplimentando 
la Orden de cuatro de mayo de 
mil novecientos treinta y ocho, 
artículo segundo, y publicada en 
el B O L E T I N O F I C I A L D E L 
"ESTADO en fecha veinticinco de 
mayo de mil novecientos treinta 
y ocho. 

Dios guarde a V, I. muchos 
años. 

Bilbao, 29 de mayo de 1939.— 
A ñ o de la Victoria.—P. D., El 
•Subsecretario, Ricardo F. Cuevas.-

Ilmo. Sr. Subsecretario del Mi-
nisterio de Industria y Comer-
cio. 

, Relación a que hace referencia 
la Orden precedente 

Núm. del Titulo provisional.—378 
Productor.—Jesús Gil y Garcia-

Ochoa. 
Productos.v-Alfombras de nudo. 
Domicilio social.—¿"igüenza, Gua-

d ala jar a. 
Núm. del Titulo provisional.—379 
Productor. —^ Sociedad Anónima 

Duff Cordón y Cía. 
Productos.—Vinos secos y dulces. 
Domicilio social.—Puerfo de San-

ta María.-Cádiz. 
N u m . del Titulo provisional.—380 
Productor. — José A. Quevedo 

Gallardo. 
Productos.—Chocolate familiar. 
Domicilio social.—Las Palmas.— 
' Canarias. 

N ú m . del Título provisional—381 
Productor.—Migue/ V&lido Rodri-

guéz. 
Productos.—Chocolates y 'bombo-
nes. 
Domicilio social.—Las Palmas.— 

Canarias, 
N ú m . del Titulo provisional.—382 
Productor.—/uan Antonio López 

Romera. 
Productos.—Harinas y salvados. 
Domicilio Siicial.—Almazán.—5o-

ri'a. 
N ú m . del Título provisional.—383 
Productor.—Luis Vegas Simón. 
P r o d u c t o s . - h a r i n a s y salvados. 
Domicilio Social. — Sigüenza— 

Guadalajara. 
N ú m . del Título provisional.—384 
Productor. — Modesto Villanueva 

Martínez. 
Productos.—Harinas y salvados. 
Domicilio social.—Moíina de Ara-

gón.—Guadalajara. 
N ú m . del Título provisional.—385 
Productor. — Laboratorios Níco-

lich, S. R. C. 
Productos.—Especialidades oftál-
micas, lanodermas, nasales y pro-
filácticas. 
Domicilio social.—-Sa/vacíor Rue-

da, 7.—Málaga. 
N ú m . del Título provisional.—386 
Productor. — Paula del Molino 

Hernández. 
P r o d u c t o s . - H a r i n a s y salvados. 
Domicilio sociíl.—Luzaya.—Gua-

dalajara. 
Núm. del Título provisional.—387 
Productor.—Hi/o de Gregorio de 

la Fuente. 
Productos.—Jabón de oliva y de 
coco. 
Domicilio social.—J?oa.^Burgos. 
Núm. del Título provisional.—388 
Productor. — Sociedad Azucarera 

Ibérica. 
Productos.—Azúcar 'de caña y de 
remolacha, pulpa seca dé remola-
cha y melazas. 
Domicilio social.—Málaga. 
N ú m . del Título provisional.—389 
Productor . -Lafcorafon 'o Verkos, 

S. A. 
Productos. — Preparados líquidós 
y extractos,-ampollas inyectables, 
pomadas y grasas, comprimidos y 
pastillas, preparados en polvo ' y 
granulado, emplastós, cataplas-
mas y compresas, esparadrapos y 
sihapismos, vendas y tules. 
Domicilio social.—Zaragoza. 

Núm. del Título provisional—390 
Productor.—(ja?/efas' Patria.'S. A 
Productos. — Galletas, bizcochos^ 
galletas a base de oblea, chocola' 
tes, dulces y caramelos. 
Domicilio social: — Avenida de, 

Cataluña, 47-49.—Zaragoza. 

Núm. del Título provisional—391 
Productor.—/ndusfrías del Cario. 

naje—PÍO Altolaguirre. 
Productos. — Embalajes de cartón 
ondulado- y envases plegables li-
tografiados. 
Domicilio social—Zaragoza, 
Núm. dei Titulo provisional—392 
Productor.—Afaquínísía y Fundi-

ciones del Ebro, S. A. 
Productos.—Compuertas y válvu-
las, grifería, cierres hidráulicos, 
Maquinaria para industria azuca-
rera y alcoholera, bombas hidráu-
licas, centrífugas y de pistón, 
construcciones metálicas para edi-
ficios, aparatos medidores para ca-
nales y tuberías (Contadores 
Ventur i ) , construcciones mecáni-
cas en general,, fundiciones en 
piezas pequeñas por moldeo me-
cánico, fundiciones en piezas 

grandes por moldeo a mano y rae-
cánico y calderería gruesa. 
Domicilio social—Zaragoza. 

Núm. del Título provisional—393 
Productor. — Fábrica de Harinas 

"San Luis". 
Productos.—Harinas. 
Domicilio social. —_ A^geciras.-* 

Cádiz. 

Núm. del Título provisional—394 
Productor.—La Montañesa, 5.' 
Productos.—Papehde, paja amari-
llo cemento, de paja y regaliz, de 
paja y e?parto, de paja regaliz V, 
esparto, de paja y maculatura, de 
media cola de pa ja y esparto, de 
media cola blanqueada, extra-
fuerte para embalaje, papel gris 
y blanco y cartones ondulados de 
una y dos caras. 
Domicilio social—Zaragoza. 

Núm. del Titulo provisional—395. 
Productor .—Tur Sucesores, S. A. 
Productos. — Extracto de regaliz 
en bloques, extracto de regaliz en 
barritas, pastillas y tablillas, ex-
tracto de -regaliz en fantasía, raíz 
de regaliz en paquetes, extracto 
de regaliz pulverizado y raíz de 
regaliz pulverizado. 
Domicilio social—Zara.goza. 



K ú ni . 1 7 7 B O L E T I N O F I C I A L D E L E S T A D O P á g i n a 3 4 7 3 

Núm, del Título provisional.—396 
Productor.—Gerardo Mayor Gil.' 
P r o d u c t o s . — H a r i n a s y s a l v a d o s , j 

I Domicilit) social.—Mandayona.—¡ 
Guadalajara. • j 

Núm. del Título provisional.—397 
Productor.—Demeírío Co 'á s Foz.' 
Productos, — Pantallas, reflectores 
y armaduras para reflectores. 
Domicilio social.—Zaragoza. 
Núm. del Titulo provisional.—398 
Productor.—Viceníe Casado Mo-

ya. 
Productos . -Géneros de punto in-
glés para interiores. 
Domicilio social.—Zaragoza. 
Núm. del Titulo provisional.—399 
Productor. — Manuel Palomeque 

Mateos. 
Productos.—Trabajos de impren-
ta, litografía y encuademación. 
Domicilio social.—Bi/feao. — Viz-

caya. 

MINISTERIO DE EDU 
CACIÜN NACIONAL 

ORDEN de 10 de junio de 1939 
nombrando una Comisión en-
cargada de la reorganización de 
las ensenanzas en la Escuela 
Superior de Pintura y Escul-
tura de Valencia: 

limo. Sr.: Las enseñanzas de 
la actual Exposición de Ar t e S.i-
cro deben ser ' inmedia tamente re-
cogidas en la enseñanza artística 
super.or • de España', y n inguna 
coyuntura mejor para empezar 
esta obra que la actual, en que 

' alguna de las Escuelas Superio-
res de Pintura y Escultura se pre-
senta desmantelada en su cuadro 
3e Profesores, y, por consiguien-
te, en situación que permite sin 
esperar la reforma general que 
debe emprenderse en plazo pró-
ximo, iniciar la aplicación de las 
nuevas orientaciones que habrán 
de encarnar en la obra didáctica. 

En vir tud de las anteriores 
consideraciones, este Ministerio 
procede a disponer lo siguiente: 

Artículo 7.2—Con objeto de re-
organizar la Escuela Superior de 
Pintura y Escultura de Valencia, 
introduciendo a la. vez en ella de 
nianera capitalísima las enseñan-
^̂ as de] arte sacro, se designa un^ 

Comisión que propondrá los tér-
minos de dicha reorganización de 
rhanera que la Escuela pueda em-
pezar a funcionar el próximo día 
primero , de octubre y dejar ulti-
mada la obra de reorganización 
en el término de un año, fecha 
en que cesará la expresada Co-
misión, dejáTido dotada a la Es-
cuela de su Profesorado normal. 

Articulo 2.2—La Comisión ex-
presada estará formada por el se-
ñor Presidente de la Academia 
de Bellas x\rfes de San Carlos, 
de Valencia, que actuará de Pre-
sidente; por el Rvdo. don Alfon-
so Roig Izquierdo, de la Comi-
sión de Ar te y Liturgia, nombra-
da por el correspondiente Arzo-
bispado; por don Juan de Con-
treras, Marqués de Lozoya; don 
Santiago Marco, Arqui tecto; don 
Rafael Benet, Pintor, y por don 
Felipe Gar ín y Ortiz de Taran-
co, como Secretario. 

Articulo 3'.2—Los -miembros de 
esta Comisión, además de proce-
.der al t rabajo de reorganización 
aludido, podrán ejercer durante el 
primer año la docencia de la Es-
cuela en las condiciones que la 
misma Comisión fijará, para lo 
cual se atr ibuirán inter inamente 
a dichas docencias' los medios que 
actualmente subvienen al funcio-
namiento de la Escuela. 

Articido 4.2—Podrá igualmen-
te la expresada Comisión propo-
ner a la Jefa tura Nacional de Be-
llas Ar tes el resto de profesores 
que durante este primer año ha-
yan de desempeñar las enseñan-
zas de la Escuela, respetándose, 
los derechos adquir idos que re-

'sul tasen confirmados en los co-
rrespondientes expedientes de de-
puración. 

Lo que digo a V. 1. para su 
conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V . L muchos 
años. 

Vitoria, 10 de junio de 1939.— 
A ñ o de la Victoria. 

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO 

limo. Sr. J e f e del Servicio Nacio-
nal de Bellas Ar tes . 

O R D E N de 10 de junio de 1939 
referente al juramento de los 
Sre's. Académicos del Instituto 
de España. 

Excmo. Sr.: La gloriosa rapi-
dez con que han acontecido en 
España la victoria y la paz al en-
lazarse con lo§ problemas' deriva-
dos de la localización en los ser-
vicios públicos y de las institu-
ciones académicas, impone la ne-
cesidad de ciertas soluciones de 

• tránsito que permitan librar de 
conflictos de ejecución los pre-
ceptos establecidos anteriormente 
por nuestro Gobierno Nacional . 

A este titulo, este Min'sterio 
ha tenido a bien disponer, a titu-
lo excepcional y por razones cir-
cunstanciales, lo siguiente: 

Articulo i .2—Los miembros de 
las seis Reales Academias que 
integran el- Insti tuto de España 
y que se hayan encontrado en las 
zonas del territorio nacional últi-
mamente liberadas, podrán, a re-
serva de que presten lo más pron-
to posible el juramento precep-
tuado por el Decreto de 2 de ene-
ro de 1938, quedar habili tados pa-
ra la asistencia a sesiones y para 
ejercicio de cargos académicos, 

median^te una promesa escrita de 
juramento, depositada en manos 
de los Directores de su Acade-
mia respectiva, para que éste 
t ransmita a la Mesa del Institu-
to de España. La prestación de 
esta promesa escrita representa, 
por parte de quienes se valgan de 
ella, la posesión previa de las con-
diciones en que el juramento 
académico se vuelve posible. 

Artículo 2.2 Estas promesas 
escritas de juramento pueden ser 
recibidas por los Directores de 
las Reales Academias desde la 
fecha de la publicación de la pre-
sente Orden hasta el momento en 
que se celebre la primera sesión 
general solemne del Inst i tuto de 
España. ' 
. Artículo 3.2 — Con carácter de 

excepción extrema y singularísi-
ma, en atención a circunstancias 
de salud o de muy avanzada edad, 
el juramento académico será re-
cogido a domicilio por los Exce-
lentísimos Sres.. Académicos si-
guientes: don Francisco Rodrí-

guez Marín, de la Real Acade-
mia Española, y don Joaquín Ma-
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ría Castel larnau, de la Real Acá-, 
demia de. Ciencias Exactas, Físi-

'cas y Natura les . 
Articulo 4.2 — Terminando el 

próximo dia 6 de julio h prórro-
ga concedida para prestar jura-
mento académicó, asi como pata 
Ka lectura del discurso inaugural 
de los Sres. Académicos que no 
]o han hecho todavía, se coneede 
€n el día de hoy una nueva y últi-
ma prórroga de cuatro meses, a 
partir de la fe¿ha-de publicación 
de la presente Orden , de que des-
de el próximo mes de octubre la 
yida académica española quede 
totalmente normalizada y se pue-
da proceder al . establecimiento 
completo y eventual .reducción de 
los cuadros del Inst i tuto de Es-
paña. 

Dios -guarde a- V. E. muchos 
años. . . . 

Vitoria, 10 de junio de 1939.— 
A ñ o de la Victoria. 

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO, 

Ex-cmo. Sr. Presidente del Insti-
tuto. de España. 

O R D E N de 19 de junio de 1939 
organizando la enseñanza para 
el curso escolar -1939-40 en las 
Escuelas especiales de -Ingenie-
ros y en las de Arquitectura. 
l imo. Sr.: La reanudación de' 

_ las actividades docentes en las' 
'Escuelas especiales de Ingenieros 

y Arqui tectura , después del lap.?o 
de tiempo en que con motivo del 
Glorioso Movimiento Nacional 

han estado -en suspenso, no pue-
de hacerse en " las actuales cir-
cunstancias en las condiciones 

nórmales que sus planes de estu-
dios y convocatorias ordinarias 
establecen. 

Se hace preciso por una parte 
acelerar la capacitación de Téc-
nicos que las necesidades nacio-
nales reclaman imperiosamente en 
estos momentos de reconstruc-
ción. atendiendo asimismo a pro--^ 
porcionar a una juventud labo-
riosa y' hench da de entusiasmo 
el medio dé recuperar el tiempo, 
que generosamente ha of rendado 
.al r.ervicio de ]¿ Patria. 

A m b a s necesidades han de co'm-
paginaíse, sin embagro, con la pri-
mordial de que la intensidad y 

eficacia de la preparación, .técni-, 
ca no sufra merma ni detrimento, 
ya que dé ser asi forzosamen- ' 
te, redundar ía en p e r j u c i o - de 
aquellos intereses .nacionales e in-
dividuales que, precisamenttt han 
de- salvaguardarse. 

Por todo ello y aun cuando re-
presente un máximo esfuerzo de 
trabajo' para Profesores y alum-
nos, que todos aceptarán, segu-
ramente, con fervoroso espíritu 
patriótico, se ha estudiado por es-
te >linisterio ' la posibilidad de in-
tensificar la ' . labor docente de un 
curso normal en el espacio.de u n a 
seinfistral. pudiendo celebrarse 
dos de éstos .en el ano escolar 
1959-40, con una reducción tan 
pequeña del número de dias de 
clase, que, no alcanzando a más 
de una séptima parte de éstos, 
podrá ser compensada con un li-
gero' aumentó de duración de! 
horario escolar. 

N o encontraría, sin embargo, 
completa solución el problema 

que nos ocupa si no se atendiese 
al propio tiempo a reanudar lo 
más rápidamente posible la ad-
misión de nuevo a lumnado en las 
escuelas; .pero como el. eficaz pro-
cedimiento. de ingreso que pecu-
liarmente se sigue . en ellas re-
quiere una preparación que "no 

puede improvisarse ni adquirirse 
en corto plazo, es aconsejable li-
mitar de ipomento la posibilidad 
de ingreso a aquellos alumnos 
que ya tuviesen hecha la base de 
esta preparación y sólo hayan de 
renovarla o completarla. 

Asimismo es también evidente 
la conveniencia de facilitar la 
normalización de su situación do-
cente a los a lumnos que tienen 
aprobados cursos o grados de mo-
do incompleto y a los que por 
motivos diversos no tenían, ter-
minádos sus exámenes del curso 
1935-1936, al producirse . el Glo-
rioso Alzamiento Nacional.-. 

Por último, y con el fin de ir 
reanudando, el hábito de estudio 
de los escolares permitiéndoles 
recordar el. conocimiento de ma-
terias fundamentales- ya cursadas, 
es aconsejable iniciar, de momeü-
to, en las' Escuelas que se en 

.cuentren en condiciones materia-
les para ello, unos cursillos de 
preparación que podrán ser des-
arroUados en los meses que reS' 

Condición ,¡n.xcasahie p a r ^ lj| 
adquisición por los alurangs dd 
cuálqiaiera de los derechos o veni 
tajas que se proyectan ha de se| 
la de demostrar que cumplieron 
con sus deberes de españoles bajá 
las banderas de ja Patria o en i] 
forma en que a cada uno bA 
dable hacerlo, ya qu^- si muclná 
sirvieron en los frentes aacinnal 
les, ,n-o fueron pocos los que su^ 
frieron cautiverio ó persecución 
en holocausto d^ su fe en Dios 
en España ' ' 

En a í tnc ón a todo \o es.pues^ 
to, este-.^linistcrio ha tenido 
bien disponer. 

Primero. —En todas k s Escue-I 
las Especi-ales de Ingenieros y ^a 
las de .Yrquitcctura, dependientes 
del Depar tamento, ' ^érán organi-J 
zadas- las enseñanzas para el nñol 
escolar de 1939-1940, desarrolLínJ 
dolas en dos .cur-os semestrales! 
intensivos. 

'Segundo. —Estos cursos inten'¡ 
sivos-'durarán incluyendo los exá-H 
menes finales de cada uno de] 
ellos, desde el 15 dt septiembre! 
de 1939 al 15 de marzo de 1940,1 
el primero, y del primero de abril! 
al 30 de septiembre de dicho.año,I 
el segundo. En estos periodos es-| 
colares rio existirán, más vacacio-j 
nes que las fiestas religiosas del 
precepto, las fiestas nacionales y | 
los períodos de 23 de diciembrej 
al pr imero de enero, y del 18 al| 
25 de julio. . ' 

Tercero.—En la primera quin' | 
cena de septiembre próximo y ctij 
la segunda de marzo de 1940, sej 
celebrai-an exámenes de ingresó eni 
todas las Escuelas en las condi-
4:iories reglamentarías,_ debiendo 
acreditar los candidatos _ haber 
aprobado con anterioridad parte, j 
del mismo, o cuando menos, ha-
berse . presentado a e^caimen en ; 

alguna convocator ia anterior de 
cualquiera de las Escuelas Es" j 

pecia es de Ingenieros ,o Arqui-
tectura. I 

Cuarío'. — Duran t e la segunda 
quincena del próximo agosto ê 1 
admitirá a. examen extraordinario 
a todos . los a lumnos de las Es' j 
cuelas que no hubiesen podido 
aprobar, por cualquier razón,, al-
guna o a lgunas de las asígnate 
ras en las que éstuviesea ffla" 
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iriculados en e] curso 1935-1936, 
o les' faltaren para completar cur-
so o cursos, siempre q.ue.no sean 
más de tres las asignaturas pen-
dientes. Tan to estos exámenes co-
mo los establecidos por el párra-
fo anterior, serán realizados con 
la intensidad habitual , de modo 
que no consti tuyan una ficción 

'nociva- para la* debida prepara-
ción científica que los fu tu ros 
técnicos de la nueva España exi-
gen de sí mismos. 

Quinto.—Los Cent ros que se 
encuentren en condiciones de 
reanudar su labor,- por la situa-
ción d e ' s u personal docente y de 
sus elementos de t rabajo, organi-
zarán cursillos de intensificación 
•y" preparación durante - e] actual 
periodo- de vacaciones. A estos 
cursillos podrán concurrir ' los 
a lumnos que estuvieren matricu 
lados en e l 'Cent ro doxrante el cur-
so 1935-1936'! Comenzarán estos 
cursillos en cuanto lo consientan 
las circunstancias de la desmovi-
lización y loL Directores de los 
Cent ros pro'pondrán su duración 
y condiciones a la Jefa tura de' 
Servicio Nacional de- Enseñanza 

'Profesional y Técnica., 
Sexto.— Si por haber cesado el 

personal docente en virtud de la's 
•disposiciones . vigentes, '- tuvieren 
l a s . Escuelas dificultad para dar 
cumplimiento a esta Orden , ele-
Varán al Ministerio propuesta pa-
ra cubrir sus vacantes. El perso-
nal nombrado para ellas tendrá 
carácter provisional para el cur-
so de 1939-1940 y cesará "el 30 
de septiembre de 1940. 

Séptimo.—Como ni las eviden-
t e s necesidades de personal téc-
nico de ja industr ia nacional, ni 
el natural deseo d e ' u n alivio en 
el retraso suf r ido en los estudios 
por los a lumnos actuales o fu-
turos, justifican en modo alguno 
un .empeorarniento en la calidad 
de la -enseñanza de' estas Escue-
las, en sus aspectos teórico, prác-
tico y de proyecto, los Directo-
res de las mismas deberán adop-
tar, con todo celo y energía, y de 
acuerdo con las n-espectivas Jun-
tas de Profesores, las jnedidás 
precisas para que la intensifica-
ción proyectada, en general, t en-
ga la eficacia indispensable dentro 
de la propia naturaleza de las pro-
fesiones respectivas siendo diiec-

tamen-te responsables de la con-
secución de este fin. " 

Octavo.— Los alumnos matri-
culados en el curso 1935 - 1936 
quedarán exentos de nuevos pa-
gos en las asignaturas de la ins-
cripción si no pudieron hacer uso 
de las mismas por causas de fuer-
za mayor o de superiores órdenes. 
Los demás abonarán los derechos 
ordinarios, aún para los cursos 
intensivos. . • 

Los Directores de las Escuelas 
quedan autorizados para resolver 
las incidencias que en éste res-
pecto pudieraiii surgir. 

Noveno. — Para la inscripción 
eJi cualquiera de los cursos ante-
dichos o la admisión "a exámenes 
q u e ' s e convoquen será -indispen-
sable el que los alumnos justifi-
quen debidamente , ' a más de las 
condiciones reglamentarias, la de 
tener , prestados servicios milita-
res en el Ejército, Armada o Mi-
licias de l ' Movimiento, salvo el 
caso en que, por no estar obliga-
dos a ello por causas ajenas a su 
voluntad, no hubieran podido lia-, 
cerlo, circunstancias que se, esti-
marán suficientes, o no, a juicio 
de la Dirección de la. Escuela a 
la que queda reservada su a d m i -
sión, siempre .que justifiquen es-' 
tos extremos y su completa adhe-
sión al Movimiento Nacional . 

Décimo.—La Jefa tura del Ser-
vicio Nacional de Enseñanza Pro-
fesional y Técnica adoptará los 
acuerdos c^ue fueren necesarios 

para la aplicación de esta Orden , 
y propondrá , en su día, la orga-
nización que deba . establecerse 
para los cursos sucesivos, cuidan-
do de que, cualquiera que ésta 
sea el curso 1940-1941 no comien-
ce antes del 15 de octubre de 1940. 

Lo digo a V. I. para su cono-
cimiento y efectos. 

Dios guarde a V . ' I . muchos 
años. 

• Vitoria, 19 de junio de 1939.— 
A ñ o de la 'Victoria. 

'TOMAS DOMINGUÉ?; 
AREVAL-0 

l imo. Sr. Jefe del Servicio Nacio-
nal de Enseñanza Prefesionai y 
Técnica. 

O R D E N de 19 de junio de 1939 
relativa al nombramiento de 
una Comisión encargada de 
reorganizar la nueva etapa de 
vida del Museo Nacional de 
Artes Decorativas, de Madrid. 

l imo. Sr.: Con objeto de orga-
nizar la nueva etapa dé vida del 
Museo Nacional de Artes Deco-
rativas,, sito en Madr id , este Mi-
nisterio ha dispuesto lo siguiente: 

Primero. — Informará" a esta 
Jefa tura acerca de la situación 
actual del Museo Nacional de 
Artes Decorativas en todo lo re-
lativo a locales e instalación, per-
sonal, f o n d o s del Museo y publi- -
caciones, una Comisión compues-
ta de los l imos. Sres. don Eduar-
do Llosent y Marañóií , Conser-
vador-del Museo Nacional /e Ar-
te Moderno; don Narciso )osé de 
Liñán y Heredia , Subdirector del 
mismo, y "don José Mar ía Pérez 
de Barradas , Secretario del Mu-
seo Antropológico. 

Segundo.—Procéderá igualnien-
te esta Comisión a proponer a la 
Jefa tura Nacional de Bellas . \r-
tes la reorganización de dicho 
Museo y tomará todas las -medi-
das urgentes que aquella situa-
ción exija. 

Tercero.—El plazo máximo en 
'que dicha Comisión deberá tener 
té rminados-sus t rabajos es_ el dia 
primero de octubre próximo. 

Lo digo a V. I. para su conoci-
miento y efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos 
años. 

.•Vitoria, 19 dé junio de 1939.— 
A ñ o de la Victoria. 

TOMAS' DOMÍNGUEZ 
- AREVALO 

limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio-
nal de. Bellas Artes. 

. O R D E N de 19 de-junib de 
sobre nombramiento - de un:. 
Comisión encargada de reorga 
nirar los servicios' del Conser 
vatorio Nacional de MÚSÍCA I 

Declamación de Madrid. 
l imo. Sr.: Las normas impuj.'v 

tas a l . P o d e r Público por -la gjo 
riósa gesta de nuestro Ljérciír 
aconsejan medidas urgentes q'-i: 
t iendan a encauzar l o s , s e rv ido ' 

, culturales de la Nación, en con 
'sonancia con las necesidades- qu'. 



P á g i n a 3 4 7 6 B O L E T I N O F I C I A L D E L E S T A D O 3 6 j u n i o 1 9 3 9 

imponen Iss circunstancias pre-
sentes;, por tanto, este Ministerio 
se ha servicio disponer lo siguien-
te: . 

Erimero.—Para llevar a término 
la reorganización de los servicios 
del Conservatorio Nacional de 
Música Y' Declamación de Ma-
drid se constituye ung Comisión 
compuesta por los Excmos'. Sres. 
don Eduardo Marquina , de la 
Real Academia Española y* Pre-
sidente de la Junta Nacional de 
Teatros y Conciertos; don Ma-
nue l Machado, de la Real Aca-
demia Española; don Jpaquin Tu-
rina, de la Real Academia de Re-
lias Ar tes de San Fernando, y 
don José Maria de Huarte* Co-
rrespondiente de la misma y Co-
misario accidental de Ig Comisa-
ria de Teatros Nacionales y Mu-
nicipales. 

Segundo.—^La expresada Comi-
sión propondrá a la Jefa tura Na-
cional de. Bellas Artes los térmi-
nos de dicha reorganización, de 
modo que él Conservatorio pue-
da dar cornienzo a sus tareas do-
centes él próximo día primero de 
octubre y dejar ul t imada obra 
encomendada en. el término de un 
año, fecha en que cesará la ex-
presada Comisión, dejando dota-
do al Conservatorio de su Profe-
sorado normal. 

Tercero.—Los miembros de di-
cha. Comisión además de proce-
der al t rabajo aludido, podrán 
ejercer, durante el tiempo que ha 
de durar su cometido^ la docencia 
•en el expresado -Centro, en las 
condiciones que la misma Comi-
sión f i jará , para lo cual se atri-
buyen interinamente a dichas do-
cencias los medios que ' actual-
mente subvienen al funciona-
miento del Conservatorio. 

Lo "digo a V . L para su cono-
cimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V. L muchos 
años. 

Vitoria, 19 de junio de 1939.— 
• j^ño de la Victoria. 

TOMAS' DOMINGUEZ 
AREVÁLO 

limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio-
nal de Í5ellas Ar tes . 

O R D E N de 19 de junio de 1939 
nombrando una Comisión- en-

cargada 'de la reorganización de 
la nueva etapa de vida del Mu, 
seo del Pueblo Español, de Ma-
drid. 

l imo. Sr.:. Can objeto de , or-
ganizar la nueva etapa de vida 
del Museo del Pueblo Español, 
sito en Madrid , este Ministerio ha 
dispuesto lo siguiente: 

Articulo 1,2—Informará a esta 
Jefa tura acerca de la situación ac-
tual del Museo de] Pueblo Espa-
ñol, en todo lo relativo a locales 
e instalación' per-sonal, fondos del 
Museo y pub icaciones, una Co-
misión compuesta de los Ilustri-
simos Señores don Eduardo Llo-
sent y Marañón, Conservador del 
Museo Nacional de Ar te Modi'v-
no; don Narciso José de Liñán y 
Heredia , Subdirector del mismo, 
y don José Maria Pérez de Ba-

rradas, Secretario del Museo An-
tropológico. ' 

Artículo 2.2—Procederá igual-
mente, esta Comisión a proponer 
a la Jefa tura Nacional de Bellas 
Artes la reorganización de dicho 
Museo y tomará las medidas ur-
gentes que aquella situación exija. 

Articulo 3.2—El plazo máximo 
en que dicha .Comisión deberá 
tener ' terminados sus trabajos es 
el dia primero de octubre próxi-
mo. 

Lo que digo a V. L para su co-
nociriiiento -y- demás jfectos. 

Dios guarde a V." L muchos 
años. 

Vitoria, 19 de junio de 1939.— 
Año de la Victqria. 

T O M A S "DOMINGUEZ 
A R E V A L O 

limo. Sr. Jefe ' (.'.el Servicio Nacio-
nal de Bellas Artes. 

M1N15TERJÜ DE OBRAS 
PUBLICAS 

O R D E N E S de 14 de junio de 1939 
disponiendo se instruya ' expe-
diente a los Ayudantes dé 

Obras Publicas que sg citan. 

l imo. Sr.: Acep tando la pro-
puesta de V. L, que hace suya la 
del Ins t ructor designado al efec-
to, este Minis ter io ha dispuesto 
considerar incluido en el aparta-
do b) del artículo qu in to d e la 
Ley de 10 de febrero último, y, 
por tanto, que se instruya expe-
diente al A y u d a n t e pr imero de 
Obras Públicas don Mariano Pi-

queras Molina, que en 18 de julio"' 
de 1936 se haUaba afecto a las 
Escuelas de Ingenieros de Cami-
nos, Canales y Puer tos .y de A y u -
dantes de Obras Públicas; debien-
do instruirse el expediente por el 
Ingeniero pr imero del Cue rpo de 
Caminos, Canales y Puertos, don 
Ramón María Serret y Mirete, que 
ha pract icado la primera informa-
ción en relación con, la actuación 
y. conducta político-social' del in-
teresado. 

Hasta la resolución del -expé-
di,ente y desde esta fecha percibi-
rá el interesado «L50 por 100 del 
sueldo correspondiente a su cla-

nen las órdenes de 29 de abril 
úl t imo y 2 del actual de la Vice-
pr^sidencia del Go&ierno. 

Lo digo a V, I. para su cono-
cimieinto y demás efectos. 

Dios guarde a V. I. muclios 
años, 

Santander , 14 de junio, de 1939. 
A ñ o de la Victoria, 

ALFONSO PEÑA BOEUF 

limos. Sres. Subsecretario de este 
Minis ter io y Jefe del Servicio 
Nacional dé Puertos y Señales 
Marí t imas. 

l imo Sr,: Dispuesta por Orden 
ministerial de 5 del corriente la 
formaciÓJi de_expediente para im-
poner la sanción que proceda al 
A y u d a n t e pr imero de obras Pú-
blicas, don Emilio Maff«i Carba-
11o, des t inado en 18. de julio de 
1936 en la Jefa tura de Sondeos e 
Info.rmes Geológicos; este Minis-
terio, de acuerdo con la, propue.sta 
de la Subsecretaría de este De-
partameiito, ha tenido a bien dis-
poner que el expediente de que 
se trata se incoe por el Ingenie-
ro Jefe de pr imera clase del Cuer-
po de Caminos , Canales y Puer-
tos, don -Gumers indo Gutiérrez 
Gánda ra , Jefe del Servicio a que 
estaba afecto el interesado, quien 
deberá percibir desde esta fecha 

se, de acuerdo con lo que previe- el 50 po r 100 del sueldo asignado 
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a su clase, en cumplimiento de 
lo que previenen las órdenes de 
la Vicépresidencia- del Gob ie rno 
de 29 de abril úl t imo y 2 del ac-
tual. 
. Lo digo a V. I. para su cono-

cimiento y demás efectos. 
Dios guarde ^ V. 1. muchos 

años. 
Santander, 14 de junio dé 1939. 

Año de la Victoria. 
ALFONSO PE5TA BOEUF 

limos, Sres.- Subsecretario de este 
Ministerio y Jefe del Servicio 
Nacional de Obras Hidrául icas . 

limo. Sr.: Dispuesta por Orden 
ministerial de 5 del corri-ente la 
formación de expediente para im-
poner la sanción que proceda al 
Ayudante de Obras Públicas, en 

' expectativa de ingreso, don Emi-
lio Sanz Hernández , que en 18 de 
julio de 1936 se hallaba afecto, 
como eventual, a la Delegación 
de los Servicios Hidráu l icos del 
Júcar; este Ministerio, d e acuerdo 
con la propues ta de la Subsecreta-
ría de este Depar t amento , ha te-
nido a bien disponer que el ex-
pediente de q u e . s e trata se incoe 
por el Ingeniero Jefe de primera 
clase del C u e r p o de Caminos, Ca-
nales y Puertos, don José Mar -
qués Lis, Jefe de Aguas de la» 
mencionada Delegación; deb iendo 
percibir el interesado, desde esta 
fecha, el 50 por 100 d^l sueldo 
asignado a su clase, en cumpli-
miento de lo que . previenen las 
órdenes de la Vicepresidencia del 
Gobierno de 29 de abril úl t imo y 
2 del actual. 

b e orden del Sr. Minis t ro lo 
digo a V . I. para su conocimiento 
y demás efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos 
años. 
, Santander, 14 de junio de 1939. 
Año de la Victoria . 

ALFONSO PEÑA BOEUF 

limos. Sres. Subsecretario de este 
Ministerio y Jefe del Servicio 
Nacional de O b r a s Hidrául icas . 

MINISTERIO DE DE-
F E N S A N A C I O N A L 

E j é r c i t o 

Ascensos 
O R D E N de 19 de junio de 1939 

confiriendo el empleo inmedia-
to superior al Teniente Coro-
nel de Infantería don Aurelio 
García Lavín^ otro Jefe y varios 
Oficiales. 

En vir tud de lo. dispuesto por 
S. E. el General ís imo de los Ejér-
citos Nacionales, se confiere el 
empleo inmediato,, con la anti-
güedad que se expresa y puesto 
en la escala qué también se in-
dica, a los Jefes y Oficiales de 
-Infantería que figuran a conti-
nuación: 

Teniente. Coronel don Aurel io 
García Lavín, a ,Coronel, con an-
t igüedad de 10 de diciembre de 
Iy36, a continuación de don Pa-
blo Erviti Marco. 

Idem don Juan Medina Togo-
res, a Coronel , con ídem de 16 
de diciembre de 1936, a continua-
ción de don Santiago Ruiz Pla-
sencia. 

Capi tán, don Aure l io Aserfsio 
Poncéliz, a Comandan te , con id. 
de 10 de diciembre de 1936, a 
continuación de don C á n d i d o 
Marcos Herede ro . 

Idem, don A n d r é s "Pérez G o n -
zález, a Comandan te , con ídem 
de 19 de marzo "de 1939, a con-
t inuación de d o n . .Teodoro La-
bo rda Mart ínez . 

Teniente, don Luis Cuevas Vi-
cente, a Capi tán , con ídem de 20 
de marzo de 1937, a cont inuación 
de don Félix Terrazas Garc ía . 

Idem, don A d o l f o García Cal-
vo, a Capi tán , con ídem de 20 de 
marzo de 1937, a cont inuación de 
don José Vaz Bolaño. 

Burgos, 19 de" junio de 1939.-
A ñ o de la Victoria, 

DAVILA 

empleo inmediato, con la antigüe-
dad de 5 de junio de 1939 y 15 
de julio de 1935, respectivamente, 
al Capi tán de Infanter ía don Fé-
lix Rodr íguez García y al Alfé-
rez de la misma don Juan San-
tofimia Rodríguez, colocándose 
en el escalafón del A r m a a con-
t inuación de idon F e r n a n d o 
Ochoa Malacón, el primero, y a 
cont inuación de don Francisco 
Fernández Pellicer, el segundo. 

Burgos, 23 de junio de 1939.— 
A ñ o de la Victoria. 

' . DAVILA 

O R D E N , de 24-dé junio de 1939' 
confiriendo el empleo inmedia-
to superior al Capitán de In-
fantería don Clemente Alcayna 
Carera de Castro y otros Ofi-
ciales. 
En vi r tud de lo dispuesto por 

S. E. el General ís imo de los Ejér-
citos Nacionales, se confiere el 
empleo inmediato, con la ant i -
güedad que se expresa y puesto 
en la escaía que también se indi-
ca, a los Oficiales de Infanter ía 
que figuran a continuación: 

Capi tán, don Clemente Alcayna 
García de Castro, a Comandante , 
con ant igüedad de 20 de marzo 
de 1937, a continuación de don 
José Lazcano Rengifo. 

Teniente, don Emilio Llaser 
Gomis, a Capitán, con idem de 

20 de marzo de 1937, a continua-
ción de don Juan Guer ra D o -
mínguez. 

Idem, don Miguel Apar ic io Ca-
ja, a Capitán, con idem de 20 de 
marzo de 1937, a continuación de 
don Tomás Huer t a s Tufiño. 

Alférez, don José Lloret Xicoy, 
a Teniente, con ídem de 22 de 
sept iembre de 1936, a continua-
ción de don José Castillo Ibáñez. 
- Burgos, 24 de junio de 1939.— 
A ñ o ele la Victoria. 

DAVILA 

O R D E N de 23 de junio de 1939 
confiriendo el empleo inmedia-
to superior al Capitán de In-
fantería don Félix Rodríguez 
García y otro Oficial 
En v i r tud de lo dispuesto por 

S. E. el Genera l í s imo d e los Ejér-
ci tos -Nacionales , se confiere el 

O R D E N de 24 de junio de 1939 
confiriendo el empleo inmedia-
to superior al Alférei de In-
fantería don-.José López More-
no y otro. 

En vi r tud de lo dispuesto p o r 
S. E. el General ís imo de los Ejér-
citos Nacionales y por reunir las 
condiciones que señala la Ley de 
14 de marzo de 1934 (C. L. nú-
mero 136), se declara aptos para 
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el ascenso y se confiere el em-
p leo inmediato , con an t igüedad 
•ge 8 de enero y ' 2 0 de marzo de 
1938, respectivamente, a los A l -
féreces de Infanter ía d o n José Ló-
pez M o r e n o y d o n Paul ino Va-
lín Datone . 

Burgos, 24 de j u n i o de 1939.— 
' A ñ o de la Victor ia . 

DAVILA 

O R D E N de 24 de junio de 1939 
confiriendo el empleo inmedia-
to superior al Alférez de Caba-
llería don Hipólito Miranda 
Barba y otros. 

En v i r tud de lo dispuesto por 
S. E. el Genera l í s imo de los .Ejér -
¿itos Nacionales , y po r reunjir las 
t ond i c iones que señala la Ley de 
M de m a r r o de 1934 (C . L. nú-
mero 136), se declara aptos para 
él ascenso y , s e confiere el empleo 
'de Teniente , con an t igüedad de 
8 de enero de 1938, a los Alfére-
ces de Caballería que a cont inua-
ción se re lac ionan: 

D . Hipó l i to M i r a n d a Barba. ' 
D . A l f o n s o Carrasco Berrocal . 
D . Luciano M a r b á n de la 

Fuente . 
D . Teófi lo Mar t ín Mar t in . 
D . Francisco Donce l Pérez. 
Burgos, 24 de junio de 1939.— 

A ñ o de la Victor ia . 
DAVILA 

O R D E N de 24 de junio de 1939 
confiriendo el emvleo inmedia-
to superior al Alférez de .Ca-
ballería dori Juan' Tejada Tra-
pilla. 

En v i r tud de lo dispuesto por 
S. E. el Genera l i s imo.de los Eiér-

. citos Nacionales , y por reunir las 
condiciones q u e señala la Ley de 
14 de marzo de 1934 (C . L. nú -
mero 136), se declara ap to para el 
¡ascenso y se confiere el empleo 
Üe Teniente, con ant igüedad de 
6 de octubre de 1938, al Alférez 
de Caballería don Juan Te jada 
Trapi l la . 

Burgos. 24 de junio de 1939.— 
A ñ o de la Victoria . 

. DAVILA 

O R D E N de 24 de junio de 1939 
- confiriendo el empleo inmedia-

to al Alférez de Artilleria don 
Juan Echarte Zugaldia. 
En v i r tud de lo dispuesto por 

S. E. el Genera l í s imo de los Ejér-
citos Nacionales , se asciende al 
empleo inmediato , con antigüe-
dad de 18 de agosto de 1937, al 
Al fé rez 'de Arti l ler ia don Juan 
Echarte Zugaldia . 

Burgos, 24 de" junio de 1939.— 
A ñ o de la Victor ia . , 

DAVILA 

OiRDEN de 24 de-junio de 1939 
ascendiendo al empleo inmedia^ 
to superior al Capifán del Ar-

• ma de Ingenieros don Alfonso 
García Laurel y otros. 
En v i r tud de lo dispuesto por 

S. E. el Genera l í s imo de los Ejér-
citos Nacionales, se confiere el 
empleo super jo r inmediato , con 
las ant igüedades que se indican, 
a los Oficiales del A r m a de -In-
genieros que se relacionan a con-
t inuación: 

Capi tán, don A l f o n s o García 
Láurel, con ant igüedad de 14 de 
marzo de 1939. . 

Teniente don Manuel Gaztelu 
Andoño . con ídem de 22 de octu-
b re de 1936. 

Teniente, don Eugenio Mar t i 
Cerda , con ídem de 20 de mar-
zo de 1937. 

Teniente, don Ramón Abenia 
Arenas, con ídem de 20 de mar-
zo de 1397. 

Teniente, don Car los Gorozar r i 
Puente, con ídem de 20 .de mar-
zo de 1937. 

Teniente, don Joaquín Bravo 
Ramírez, con ídem de 20" de mar-
zo de 1937. 

Burgos, 24 de junio de 1939.— 
A ñ o de ia Victoria . 

DAVILA 

o r d e n de 24 de junio de 1939 
ascendiendo al empleo inmedia-
to, con la antigüedad qua se 
indica, al Capitán de Iníenden-

- cía don Angel^ Baldrich y Gar-
cía de Valdivia y otros. 
Por resolución de 5. E. el Ge-

neral ís imo de los Ejérci tos N a -
cionales, de fecha 18 de marzo de 
1937, Orden del d ía 22 del mismo 
mes y año (B. O. núm. 154), se 
asciende al empleo inmedia to su-

perior, con anti.iíüedad de la feJ 
cha de dicha resolución, a loá 
Oficiales de Intendencia que 
continuación se relacionan; 

Capi tán, don Angel BaldricK „ 
García de Valdivia , a ComandanJ 
te, deb iendo figurar en la escalJ 
delante de don Demetrio Fencdí 
Pérez. • _ ' 

Teniente, don Eulogio Gaccíi 
Velasco, a Capi tán , debiendo fil 
gurar en la escala delante de (Jod 
Francisco González Rozas. 
~ Otro , don José -Rey de Psbl: 
Blanco, a Capi tán , debiendo fijj 
gurar en la escala delante ,de dot< 
A l f r e d o García Constante. 

Otro, don Manuel 'I,andáburii 
Asenjo , á Capi tán, debiendo 
gurar en la escala delante de dan 
Santiago Roldán Lafuente. 

Otro , don Santiago BntelU 
Monllor,- a Capi tán , debiendo fil 
gurar en la escala delante de dot̂  
Luis Díaz Cr iado . 

Burgos, 24 de junio de 1959.-
A ñ o de la Victoria 

DAVILA 

O R D E N de 14 de junio de i9ji 
• ascendiendo al empleo inmediai 

to, con la antigüedad que si 
indica, • al Teniente de Jfi/en-| 
dencia don Antonio Quiikinc^ 
Robles. 
Por disposición de S. F. el GeJ 

neral ís imo de los Ejércitos Na-
cionales ( O r d e n de 22 de octubrq 
de- 1936, B. O. núm. 10), se as-
ciende ,al empleo inmediato, cdh 
ant igüedad de la fecha de dicha 
resolución, al Teniente de lnten-| 
dencia don A n t o n i o Quiñone^ 
Robles, deb iendo figurar en la es 
cala delante de don Luis Garnica| 
Jiniénez. 

Burgos, 14 .de junio de 1939,-
A ñ o de la Victoria. • 

DAVIL.'V 

O ' R D E N de 24 de junio de M 
confiriendo el empleo (nmefliji 
ío 'superior al Comisario 

• guerra de. primera clase a""! 
Luis de Luque Centaño. 
En vi r tud de lo dispuesto po® 

S. E. el General ís imo, de los Ejéj l 
citos Naciona les ( O r d e n de 15 del 
junio del actual (B. O- núm. 168],I 
se confiere el empleo de' Inter-l 
ventor de Dist r i to , con la 
güedad . de la fecha de dicha re-| 
solución, al Comisar io de Guerra| 
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de primera c b s e del C u e r p o de 
Intervención, don Luis de Luque 
Centaño,- deb iendo figurar en la 
escala delante de don Pedro Brin-
quis Rodeles. 

Burgos, 24 de junio de 1959.— 
A ñ o de la Victoria. 

• DAVILA 

O R D E N de 24 de junio de 1939 
ascendiendo al Capitán de Ca-
rabineros don Bienvenido Pas-
co Miró. 

Eñ vir tud, de lo dispuesto por 
S E. el Gcnera l i s imo de los Ejér-
citos Nacionales , se confiere el 
empleo inmediato , cón la antigüe-
dad de 6 de oc tubre de 1938, al 
Capi tán de Carab ineros - d o n 
Bienvenido Pasco Miró , el que 
será colocado «ntre los C o m a n -
dantes d o n José Eerrer Her re ra 
y don Ignacio Mar t in Esperanza 
Albareda . - • 

Burgos, .24 de junio de 1959.— 
A ñ o de la Victoria. 

DAVILA 

Subsecretaría del Ejército 

F A B R I C A C I O N Y V E N T A D E 
T E J I D O S 

O R D E N C I R C U L A R de 24 de 
junio de 1939 suprimiendo la 
yénta por los Parques de In-
tendencia del estambre kaki y 
canutillo de lana. 

H a b i e n d o desaparecido las cau-
sas que mot iva ron la intervención 
en la fabr icación de te j ido de es-
t ambre k a k i y canutillo de lana 
para calzón para un i formes de la 
p f r c i a l i dad del Ejército, y su ven-
ta exclusiva por los Parques de 
In tendencia , se reintegra a la in-
dus t r ia y comercio la l ibertad de 
fabr icación y venta, supr imién-
dose esta úl t ima en los ci tados 
Parques , que queda rá exclusiva-
mente l imitada a la de las exis-. 
tencias qué tengan. 

Burgos, 24 de jun io de 1939. 
A ñ o de la Victoria .—El Genera l 
Subsecretar io del Ejército, Luis 
Ya ldés Cavanil les , 

Ascensos 
O R D E N de 24 de junio de 1939 

confiriendo el empleo inmedia-
to al Alférez provisional de Ca-
ballería dóñ P.edro Moreno 
Guerrero. 

Por reunir las coadiciones que 
determina la Orden de 5 de abril 
de 1938 (B. O. núm. 532), se as-
ciende al empleo de Teniente pro-
visional de Caballería, con anti-
güedad de primero de julio de 
1937, al Alférez de dicha Escala 
V A r m a don Pedro Moreno Gue-
rrero, el cual continuará en su 
actual destino. 

Burgos, 24 dé junio de' 1939.— 
A ñ o de la V i c t o r i á . - E l Genera l 
Subsecretario del Ejérc i fs , ' Luis 
Valdés Cavanilles. , 

O R D E N de 24 de junio de 1939 
confiriendo el empleo inmedia-
to al Cabo de Cabalferia Víctor 
Pérez Serrano. 

En vir tud de lo- dispuesto por 
•S. E. él General ís imo de los ,Ejér-
citos Naciotiales se confiere el 
•empleo inmediato, con antigüe-
dad de 20 de marzo de 1937, al. 
Cabo de .Caballería, del Estable-
cimiento de Cria Caballar y Re-
monta del : Protectorado de Ma-
rruecos, Víctor Pérez Sérrano, co-. 
locándose en la Escala de su nue-
vo empleo a continuación de don 
U r b a n o Barbeira Riveiro. 

Burgos; 24 de junio de 1939.— 
A ñ o de la V i c t o r i a . - E l Genera l 
Subsecretario^ del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles." ' 

Don Jerónimo Pérez y Pérez, 
con ant igüedad de 4 de agosto de 
1937. 

Don Luis Miguel Hernández 
Rodríguez, con ídem de 15 de 
agosto de 1937> 

Don José María Menarguez 
Carretero, con ídem de 28 de ju-
nio de 1938. • 

Don J o s é Ignacio M ú z q u i z , 
Aya-la, con idem de 2S de j u m o 
de 1938. 

Don Francisco Javier Sada de 
Quinto , con idem de 16 de jul io , 
de 1938. . \ 

Burgos, 24 de junio de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Genera l 
Subsecretario del Ejército, • Luis 
Valdés' C.-.vanilles. 

O R D E N de 24 de junio.de 1939 
confiriendo el empleo de Te-

niente provisional de Artillería 
al Alférez ' de igual Escala y 

Arma don Jerónimo Pérez y Pé-
rez y otros. • 

Por reunir las condiciones • que 
señala la Orden de 5 de abril de 
1938- (B. O. núm. 532), se as-
ciende al empleo de Tenientes 
provisionales de Artillería, con 
la ant igüedad que a" cada uno se 
señala, a los Alféreces de dicha 
Escala y A r m a que a continua-
. ción se relacionan, los cuales 
cont inuarán en sus actúales des-
t inos:-

O R D E N de 24 de junio de 1939. 
asignando antigüedad al Bríga-, 
gada del Arma de Artillería 
don Enrique Cosías Albendea, 

Se le asigna la anti.güedad de 
20 de marzo de 1937 al Brigada 
del A r m a de Artillería don En-
rique Cosías Albendea; promóvi-
do a dicho empleo en Orden dé 
17 de junio de 1939 (B. O. núme-
ro 173). - V 

Burgos, 24 de junio de 1939.—: 
A ñ o de la Victoria.—El Gener .ü 
Subsecretario de l . Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles. 

O R D E N deJ4 de junio de 1939. 
ascendiendo al empleo inmedia-
to al Alférez provisional de In-
genieros don Jerónimo Sañtao-
lalla Bellido y otro. 

Por reunir las condiciones se-
ñaladas en la Orden de 5 de abril 
de 1938 (B. O. núm. 532), se cbn-
fiere el empl.eo "de Teniente pro-
visional 'de Ingenieros, con anti-
güedad de 12 de not^embre de 
1938. a los Alféreces de la propia 
Escala y A r m a don Jerónimo 
Santaolalla Bellido y don José' 
Kuiz, González, quienes continua-
rán en su actual destino. 

Bür.sos, 24 de junio de 1939.— 
A ñ o de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército. Lilis 
Valdés Cavanilles. • 
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O R D E N de 24 de ¡unia de 1919 
ascendiendo al empleo inmedia-
to a} Alférez provisional de in-
genieros don José Antonio Fe-
r ter Flórez. 
Por haber terminado con apro-

vechamiento el . c u r s o ' d e amplia-
ción verificado en la Academia 
Militar de Segovia, se confiere el 
empleo de Teniente provisional 

de Ingenieros con antigüedad de 
10 de enero de 1938, al Alférez 
de la propia Escala y Arma don 
José Anton io Ferrer Flórez, el 
que continuará en su actual des-
tino. 

Burgos, 24 de junio de 1939.— 
A ñ o de la Victoria.—El Generr.l 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles. 

O R D E N cíe 24 de junio de 1939 
ascendiendo al empleo inmedia-
to al Alférez provisional de In-
genieros don José Ruiz Gonzá-
lez. 
Por reunir las condiciones- se-

ñaladas en la Orden de 5 de abril 
de 1938 (B. O. núm. 532),. se con-
fiere el empleo de Teniente pro-
visional de Ingenieros, con anti-
güedad de 12 de noviembre de 
1938, al Alférez de dicha escala 
y A r m a don ' José Ruiz González, 
quien continuará en su actual 
destino. ' 

Buígos, 24 de junio de 1939.— 
A ñ o de; la Victoria.—El General 

ubsecretario del Ejército, Luis 
aldés Cavanilles. 

O R D E N de 24 de junio de 1939 
ascendiendo a empleo superior 
al Farmacéutico 3° asimJlado 
don. Juan Ignacio Aniel-Quiro-

• ga Garitano y otros. 
Por reunir las condiciones que 

determina la O r d e n de 30 de no-
vieinbrc de 1937 (B. O. número 
408), se asciende a] empleo de 
Farmacéutico segundo asimilado 
a los Farmacéuticos terceros de 
la misma escala don Juan Igna-
cio AnieUQuiroga Gar i tano, don 
Juan Zabaleta Bericúa y don Va-
lentin Bazán Cárcamo, quienes 

cont inuarán en sus actuales des-
tinos. 

Burgos, 24 de junio de 1939,— 
A ñ o lie la Victoria.—El Genera l 
•Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles. 

Des t inos 

O R D E N de 24 de ¡unió de 1939 
destinando Coronel de In-
fantería don Raimunao Her-
nández Gómez y otros Jefes y 
Oficiales. 

Pasan a los dest inos que se in-
dican los Jetes y Oficiales de In-
fantería que- se relacionan a con-
t inuación: 

\Coronel don Raimundo Her-
nández Gómez, alta del Hos-
pital de Zamora y en expectación 
de dest ino en la citada Plaza, a 
la A u d i t o r i a . d e Guer ra del Ejér-
cito de Ocupación de Madr id . 

Teniente Coronel , don Félix 
Gutiérjrez Cano, del Cent ro de 
Movi l ización. y Reserva de Ma-
drid núm. 1, a la Academia de 
Infantería , •Caballería./e Intenden-
cia. 

Idem idern don Enrique Pardo 
Garc ía , ascendido, a su actual 
empleo por Orden de 15-6-39 
(B. O. núm. 166), a la Jefa tura 
Provincial • de Milicias de Avila 
de su procedencia (conf i rmación) 

Teniente Coronel , habi l i tado 
don Blas Piñar Arnedo , e n . e x -
pectacióíi de destino en Toledo, a 
la Academia de Infantería, Caba-
llería e Intendencia. 

Comandan te , don "Antonio Ca-
sar Olavarrieta, de una Agrupa-
ción de Batallones disuelta en el 
Cue rpo de Ejército de ' Aragón 
y residente en Orense, a la Aud i -
toria de G u e r r a del Ejército de 
Ocupación de Madr id , en comi-
sión. 

Idem, don Julio Klet Peláez, 
del Regimiento Aragón núm. 17. 
a la Subsecretaría del Ejército, 
en comisión. 

Idem; don Luis N ú ñ e z Pérez, 
del Regimiento Castilla núm. 3 
y reingresado- por Orden de 
5-6-39 (B. O. núm. 160), al Regi-
miento Castilla núm. 3, de su pro-
cedencia, en comisión. 

Comandante , ret irado, don Jo-
sé Deüs Alonso, de la Qu in t a Re-
gión Militar, a la Caja de -Reclu-
ta de Barcelona núm. 25, .en co-
mis ión . . 

Capi tán , don Juan Calvo de 
Pedro, del Regimiento de In-

fantería Aragón núm. 17, a las 
Fuerzas de Seguridad y Asal to. 

Idem, don Mart ín Ochai ta Ló-
pez, del disuelto Batallón núme-
ro 536, afecto al Regimiento Cá-

diz-núm. 33, al Batallón de An-ie-
tral ladoras núm. 7, de su proce-
dencia. 

Capi tán, retirado, don fosé 
Chaos Macazaga, de en expecta-
ción de dest ino en San Sebas-
tián, al ( i ob i e rno Militar de la 
citada Plaza, en comisión. 

Idem ídem, don José Dávila 
Peñalosa, apto para servicios bu-
rocráticos, de la Agrupación de 
Mor te ros , afecta al Regimiento 
de Infanter ía San Marcial núme-
ro 22, a la Caja de Recluta de Za-
ragoza núm. 31 r en comisión. 

Idem ídem,' don Teodoro Bar-
troli Ruiz, de la Ca ja Recluta 
de Murcia núm. 24, a su anterior 
situación dé ret irado, por edad. 

Idem Ídem, don FranciscD Ca, 
bañas Ruiz. del Servicio de Eta-
pas del . Ejército del Centro, a 
disposición del General Jefe de 
la Cuar ta Región A\ilitar. 

Capi tán de Complemento, don 
Alvaro Mart ín Rodríguez, de! 
G r u p o d© Regulares de C^uta nú-
mero 3 y ascendido, a su actual 
empleo, por Orden de 19-6-39 
(B. O. núm. 171), al G r u p o de su 
procedencia. ~ 

Idem ídern, don José Trell Gra-
sa, del Regimiento- de Infántería 
La Victoria núm. 23, al Regimien-
to Valladol id núm. 20, de su pro-
cedencia. 

Capi tán 'provis ional , don Al-
fredo- Escribano ( joza lo , del Re-
gimiento Cádiz núm. 33, al Regi-
miento San Quin t ín núm. 25, en 
Valladolid. 

Idem Ídem, don Jesús Gonzá-
lez Toral, del Regimiento de In-
fantería San Quin t ín núm. 25 
ascendido a su actual empleo por 
Orden de 25-5-39 -(B. O. núme-
ro 149), al Regimiento de Infan-
tería Tener i fe núm. 38.. 

Teniente, don Aster io Menche-
ro Rodríguez", del • Regimiento 
San Quin t ín núm. 25-, a las Fuer-
zas de Seguridad y Asalto. 

Idem, don Gui l le rmo González 
A r n a u García Rendueles, del di-
suelto Batallón núm. 343, afecto 
al Regimiento Mérida núm. 35, 
a la Aud i to r í a de Guer ra del 
Ejército de Ocupación de Ma-
drid. 

Idem, don Camilo Castaño 
Sánchez, reingresado y ascendi-
do po r O r d e n de 2-6-39 (BOLE-
T I N O F I C I A L núm. 158), a la 
Milicia Nac iona l de FET y de 

ü 
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las J Q N S , de su procedencia 
(confirmación). 

Idem, d'pn R u f o Santos Miguel, 
reingresado y ascendido por Or-
den de 31-5-59 (B. O. núm. 162), 
a-la Milicia Nac iona l de FET y 
de las J O N S de su procedencia 
(confirmación). 

Teniente provisional , don An-
gel Rivas de la Cueva, ¡^el disuelto 
Batallón núm. 383, afecto al Re-
gimiento To ledo núm. 26, al Re-
gimiento Palma núm. 36. 

Idem Ídem don Esteban Pérez 
Cuesta, del G r u p o ' de Regulares 
de Alhucemas núm. 5 y en co-
misión. en el Regimiento Castilla 
núm. 3, al ci tado Regimiento de 
plantilla. 

•Idem Ídem, ^don Manue l Gutié-
rrez Francisco, del Ejército del 
Sur, al Regimiento de Infanter ía 
América núm. 23. 
. Idem ídem, don A n t o n i o Sali-
nas Rodríguez, del Regimiento de 
Infantería San Marcial núm. 22, 
al Batallón de M o n t a ñ a Sicilia 
núm'. 8. 

Ideni ídem, don A l f r e d o Blas-
co González , del G r u p o de Re-
gulares de Te tuán núm. 1, a la 
Auditoria de G u e r r a de la Q u i n -
ta Región Mili tar . 

Idem ídem, don • José María 
Agustín Sánchez, de la Milicia 
Nacional de F E T y de las J O N S , 
a la; Aud i to r í a de Guerr 'a del 
Ejército de Ocupac ión de Valen-
cia. 

Idem ídem, don Joaquín Lobón 
Valverde, del Regimiento To ledo 
núm. 26, a la Audi to r i a de Gue-
rra de la Séptima Región Mili-
tar. 

Idem ídem, don Federico Ta-
jadura Goñ i , del Regimiento de 
Carros de C o m b a t e núm. 2, al 
Regimiento Simancas núm. 40. 

Idem ídem, don A n t o n i o Santa 
Cruz Vergara , d e l - Regimiento 
San Quin t ín núm. 25, al Regi-
miento Oviedo núm. 8. ' 

Idem ídem don Juan S a n t a 
Cruz Vergara , del Regimiento 
Castilla núm. 3j al Regimiento 
Oviedo núm. 8. 

Alférez, don José Rodr íguez 
Aparicio, de la Q u i n t a Divis ión 
de Navar ra , al Batal lón de Ame-
tral ladoras núm. 7, en Plasencia. 

Idem, don Roger Díaz Caste-
llón, del ^Batal lón de M o n t a ñ a 
Sicilia núm. 8, y en comisión en 
la Ca ja de Recluta de San- Sebas-

tián núm, 38, ascendido a su ac-
tual empleo por O r d e n de 15-6-39 
CB. O. núm. 169), a la citada Caja 
de Recluta, continuación en comi-
sión. 

Alférez de Complemento , .don 
Enrique Quesada Muñera , de 
Madr id , en expectación de desti-
no^ a la Audi to r ía de Guer ra del 
Ejército de Ocupación de la mis-
ma Plaza. 

Alférez provisional , don Jesús 
Borque Monje , del disuelto Ba^ 
tallón núm. 507, afecto al Regi-
miento de Infanter ía San Marcial 
núm. 22, al Regimiento, de In-
fantería A r a g ó n núm. 17. 

Idem ídem, don Abe la rdo Bláz-
quez Barajas, del Regimientó de 
Infanter ía G r a n a d a núm. 6, al Re-
gimiento de Infanter ía San Qu in -
tín núm. 25. 

Idem ídem, don José Cas t ro 
Díaz, del Regimienta de Infan-
tería Aragón núm. 17, al Regi-
miento de Infanter ía Cádiz nú-
mero- 33, de su procedencia. 

Idem ídem, don Gonza lo Se-
bastián .León, del Regimiento de 
Car ros de Comba te núm. 2, al 
Regimiento de Infanter ía San 
Marcial núm. 22. 

Idem ídem, don César G o n -
zález Rasa, de ! Regimiento de 
Infanter ía Palma núm. 36, al Re-
gimiento de Infanter ía Milán nú-
mero 32. ' . 

Idem ídem, don José A n t o n i o 
Cabes tany Bastida, del G r u p o de 
Regulares de Melilla núm. 2, al 
11 Batallón del Regimiento de In-
fanter ía Bailén núm- 24, en la 
16 Divis ión. 

Idem ídem don Clemente G o n -
zalvo Capote , del Regimiento de 
Infanter ía To ledo núm. 26, al Re-
gimiento de Infanter ía Canar ias 
núm. 39. 

Idem ídem, don José Castella-
nos Barbier , del Regimiento de 
Infanter ía San. Marcia l núm. 22, 
al segundo Batallón del Regimien-
to G e r o n a núm. 18. 

Idem ídem, don A n t o n i o - M a r -
tín Pérez, del Regimiento de In-
fanter ía O v i e d o n ú m , 8, al Regi-
miento de Infanter ía Capar ías nú-
mero 39. . , 

Idem ídem, don Mar ino Este-
ban Domínguez , del Regimiento 
San Marcial núm. 22, al Regimien-
to To ledo núm. 26. 

Idem ídem, don Víc tor Manue l 
Méndez Moran , del G r u p o de Re-
gulares de Te tuán núm. 1, al Re-

gimiento Simancas núm, 40, en 
"Gijón. 

Idem ídem, don Enrique Rome-
ro Velasco, del disuelto Batallón 
núm. 515 del Regimiento Argel 
núm. 27, al Regimiento San Quin- ' 
tín núm. 25. 

Idem ídem, don J'osé Gimcna 
Gálvez, del Regimiento Bailén 
núm. 24, y residente en Granada , 
al Regimiento Lepanto- número 5. 

Idem ídem, don Fe rnando Pie-
r rard Zabala, del- Batallón de 
M o n t a ñ a Arapiles, al Batallón de 
Montaña Flandes núm. 5. 

Idem ídem, don José Rollán 
Riesco, del Regimiento de Infan-
tería San Marcial núm. 22, al Re-
gimiento de Infanter ía La Victo-
ria núm. 28. 

Idem ídem, don Francisco Ro-
mero Lora, del Batallón de Mon-
taña Sicilia núm. 8, al Regimien-
to G r a n a d a núm. 6. 

Idem ídem, don Ramón Ipiens 
Lalaguna, del disuelto Batallón 
núm. 507 del Regimiento de In-
fantería San Marcial núm. 22, al 
Regimiento Galicia n ú m 19. 

Idem ídem, don Eduardo Man-
gado Elias, de la-11 División, al 
Regimiento América núm. 23. 

Idem ídem, don Al fonso Mi-
guel Mot t a Aparicio, del Regi-
miento San Marcial núm. 22, al 
Regimiento La Victoria núm. 28. 

Idem ídem, don José Mar ía 
G r a n a d o s de Toro , del décimo 
Batallón del Regimiento de In-
fanter ía La Victoria núm. 28, al 
Regimiento de Infan te r ía Ara -

gón núm, 17.' 

A la Auditoría de Guerra del Ejér-
cito de Ocupación de Madrid 
Capi tán provisional , D . Eduar-

do Zaneada Alarcón, del tercer 
Batallón del Regimiento Lepanto 
núm. 5. 

Teniente provisional , don Isi-
dro Giménez Muñana , del sépti-
mo Batallón del Regimiento Ar--
gel núm. 27. 

Idem ídem, don José Mar ía 
Abr i l Mar t ín , del segundo Bata-
llón del Regimiento San Quin t ín 
núm. 25. 

Idem ídem, don Santos Fernán-
dez González , del octavo Bata-
llón del Regimiento To ledo nú-
mero 26. 

Idem ídem, don Ruf ino Co lomo 
García, del sexto Batallón del Re-
gimiento To ledo núm. 26. 
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Idem ideni, don Rafael Valen-
cia Monta lvo , del quin to Bata-
llón del Regimiento Castilla nú-
mero 3. , 

Idem ídem, don Diego Romero 
Pérez, del segundo Batallón del 

•Regimiento San Quiñ t in núm. 25. 
Alférez provisional , don José 

Als ina Feu, del octavo Batallón 
del Regimiento San Quin t ín nú-
mero 25. • 

Para Consejos de Guerra del Ejér-
cito de Ocupación de Levante 

(Valencia) 

Coronel don José Puente Ruiz, 
de Comandan te Militar Igua-
¡lada (Cuar ta . Región Mil i tar) . 

Comandan te don Antonio Fús-
ter. Rossiñol, de un Batallón di-
suelto del Regimiento de Infan-
íeria Galicia núm. 19. 

Capi tán don Lorenzo Gómez 
Pomares, de un Batallón disuel-

-to del Regimiento de Infanter ía 
.Zaragoza núm. 30, 

Idem don Felipe Cabezas Da-
bán, del Batal lón, núm. 383, del 
Regimiento de Infanter ía Toledo 
número 26. 

Idem don Florencio Vicente del 
Valle, del Batal lón 504, afecto al 
Regimiento La Victoria núm. 28. 

Idem don Jaime Soria Valero, 
del disuelto Batallón núm. 534, 
del Regimiento de Infanter ía 

G r a n a d a núm. 6. 
Capi tán retirado don Santiago 

Roca Sarmiento, de Secretario de 
Orden Público en Avila, alta de 
licencia por enfermo en Zamora . 

Idem ídem don Angel .Rodrí-
guez Bouzas, del disuelto Bata-
llón núm. 409 de Orden Público, 
afecto al Regimiento Gerona nú-
mero 18. 

Idem ídem don Esteban Merino 
Revuelta, en expectación de-des-
tino en Zai-agoza, por Orden de 
2 9 ^ 5 - 3 9 (B. O. núm. 155), 

A la Dirección de ¡Mutilados de 
Guerra por la Patr ia , en Comisión 

Capitán provisional don Fran-
cisco Vida Vellido, del Regimien-
to de Infanter ía Arge l núm. 27.. 

Teniente de Cohiplemento don 
Enrique Calahorra Gandú , de la 
Bandera de FET. y de las J O N S . 

Idem ídem don Fernando Fer-
nández Galván, del Regimiento 
de . Infantería Tenerife núm. 38. 
. Idem ídem don José Arroyo 

Perdigón, del Regimiento de I n -
fantería Tenerife núm. 38. 
. Teniente provisional don Joa-

quín Büeso Aparicio, del 15 Ba-
tallón del Regimiento de Infan-
tería Mérida núm. 35. . 

Idem ídem,'don Ale jandro Bér-
gamo Llabrés, del primer Batallón 
del_ Regimiento Infanter ía Palma 
número 36. 

Idem ídem don Luis Chacarte-
gui Sáenz Tejada, del primer Ba-
tallón del Regimiento de Infan-
tería Palma núm. 36, 

Idem ídem don Rafael Corra-
les, del Batallón núm. 148 del 
Regimiento de Infanter ía Argel 
número 27. 

Idem Ídem don Luis Ulloa iMes-
seguer, dgl Batallón de FET. y de 
las J O N S . "General Mola" . . • 

Idem Ídem don Rafael del Cas-
tillo Mart ín , del Regimiento de 
Infanter ía Lepanto núm. 5. 

Alférez de Complemento don 
Carlos Fabra Andrés , del Bata-
llón "B" de Cazadores de Ceuta 
numero 7. _ 

Idem- ídem don Jaime Mandlle-
.go Juan, del p r imer Batallón del 
Regimiento de Infanter ía Palma 
número 36. 

Alférez provisional don An-
drés Barceló Merquida, del 15' 
Batallón del Regimiento de In-
fantería Mérida núm. 35. 

Idem ídem don Isidoro Bedoya 
del R4o, de la Segunda Bandera 
de FET. y de las J O N S . de Bur-
gos' 

Del disuelto Batallón «le Guarni-
ción núm. 328, afecto administra-
t ivamente al Regimiento Numan-

cia, 6.» de Caballería 

Teniente don Pedro Suso Gil . 
al Batallón de Montaña Flandes 
número 5. 

Alférez don Victoriano Rodrí-
guez Turr lón , a igua:l destino que 
el anterior. • 

I d m don José Zorrilla Eguz-
qulza, al Batallón d e . Montaña 
Araplles' núm. 7. 

Del disuelto Batallón de Guarní 
ción núm. 339, afecto adminis tra 
t ivaménte al Regimiento Numan-

cia, 6." de Caballería 

Alférez don Gonzalo. P a t l ñ o ' y 
López de Ayala al Regimiento de 
Infanter ía América núm. 23. 

Idem don Ang,fel Abad Berzosa, 
ai Regimiento de Infantería Ge-
rona núm. 18. 

. Idem, don Enrique Rodríguez 
Cantero Tajuelo, al Regimiento 
de Infanter ía San Quint ín núme-
ro 25. 

Alférez provisional don Cesl-
dio Duque Duque, , al Regimiento 
de Infanter ía Canar ias núm, 39. 

Del disuelto Batallón de Orden Pú. 
blico núm. 412, afecto administra-
t ivamente al Regimiento España 

's.o de Caballería 

Teniente don Antonio Ruiz Al-
vares, al Regimiento de Infante-
ría San Marcial núm,. 22. 

Teniente retirado don Juan La-
que- Briones, al Regimiento de 
Infanter ía Lepan to ,núm. 5. 

Alférez don Desiderio Varón 
Aparicio, al Regimiento de In-

f an t e r í a San Marcial núm. 22. 
Idem don Luis Ure ta Treviño, 

al Regimiento de Ipfatitería Bal-
lén núm. 24. 

Idem don Marcos-José Toledo . 
Jiménez, al Regimiento de Infan-
tería Gerona núm. 18. 

Alférez provisional, don Isidro 
Diez de la Peña, al Regimiento 
de Infanter ía San Marcial húme-
ro 22. 

Del disuelto Batallón de Orden Pú-
blico núm. 413, afecto administra-
t ivamente al Regimiento Numan-

cia, 6." de Caballería 

Comandan te don Emilio' Ro-
dríguez-Solis ,y Zanón , al. Regi-
miento de Infanter ía Milán nú-

-mero 32. 
Alférez (Capi tán honorífico^ 

don Antonio Tobías Ortíz, al Re-
gimiento de Infanter ía 'Bai len nú-
mero 24. 

Alférez don Francisco Marco 
Agulrreleceaga' , al Batallón de 
Montaña Flandes núm. 5. 

Idem don José Merino Ibarlu-
cea, al Batallón de Montaña Flan^ 
des núm. 5. 

Idem don José Muni t is Agúi-
••rre, a igunl destino que el ante-
rior. 

Idem don Federico Mangas Vi-
llacampa, a igua-l destino que el 
anterior.. 

Alférez provisional don Juan 
Alvarez Sánchez, ál Batallón de 
Montaña Flandes núm. 5. 

Idem ídeir don Fernando Cau-



Ik ú m . 1 " 7 B O L E T I N O F I C I A L D E L E S T A D O P á g i n a 3 4 8 

IsoZabala, a igual destino que el 
anterior. 

I peí disuelto Batallón de Orden Pú-
(blico núm. 414^ afecto adminisfra-
Itivamente al Regimiento Villarro-

bledo, 1.0 de Caballería 

Capitán J e n Constant ino Ca-
llleja López, a disposición del Go-

bernador Mili tar de Santander 
I (para Consejos de G u e r r a ) . 

Idem don Ramón Cueva G u -
!, tiérrez, a igual destino que el an-
I terior. 

Teniente don Did imo , Carba jo 
' Alvarez, al Regimiento de Infan-
tería Saii Qu in t in núm. 25. 

Idem don Manue l Fernández 
Carpintero, a] Regimiento de In-
fantería Zamora núm. 29 (desta-
camento de Orense ) . -

Alférez don Eduardo Garc ia 
Bravo, al Regimiento de Infante-
ria La Victoria núm. 28. 
, Alférez provisional don Juan 

José Barrio de Vega, al RegU 
miento de Infanter ía Toledo nú-
mero 26. • 

i disposición de la Subsecretaría 
de Marina 

Teniente Coronel Escala Reser-
va de Infanter ía de Mar ina don 

M a n u e l Vigue tas y Gómez Q u i n -
tero, que cesa de Comandan te 
Militar de Llerena.-

Comandan te Infanter ía de Ma-
rina don José E. Rivas Fabal, de 
la 73 División. 

Idem- ídem d o n ' J o s é Expósito 
íiel-Pozo, de un Batallón de Tra-
bajadores del Ejército del Sur. 

Capi-tán de Infanter ía de Mari-
na don ' Francisco Más Zandal i -
na, de ¡a 62 División. 

"Teniente Infanter ía de Marina 
don Francisco Pérez • Alonso,- de 

•la Sexta Re.gión Militar. 

• Director de Música de Ẑ * clase. 

Don T o m á s Blanco López, re-
sidente en Burgos, a Madrid, en 
t.xpectación. de d.estino.' 

Burgos, 24 de junio de- 1939.-^ 
Año de la Victoria.-^El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles. 

O R D E N de 23 de junio de 1939 
destinando, en comisión, al Co-
mandante de Artillería don Er-
nesto Llamas del Toro y a otros 
Oficiales de dicha Arma. 

Pasan a los destinos q u í se in-
dica, en comisión, el Jefe y Oficia-
les de Artillería que a continua-
ción se relacionan: 

Comandan te don Ernesto Lla-
mas del Toro, recuperado de Le-
vante, a la Fábrica-de Pólvoras de 
Murcia. 

Capi tán dotf Alber to Meca Mo-
tilla, recuperado de Cartagena, al 
tercer Regimiento "de Costa. 

•Idem don Evaristo Mart ínez 
Lorenzo, aPto para servicios bu-
rocráticos, de la Jefa tura de Fá-
bricación del Nor te , a la Fábrica 
de Armas de La Coruña . 

. Idem don José Rodríguez xAcos-
ta, ascendido, al 13 Réglmiento 
Ligero, para la 16 División. 

Teniente de Complemento don 
Santiago López Guerrero , del 
Regimiento de Infanter ía Bailén 
número 24, al 12 Regimiento Li-
gero. 

Idem p r dv is i o n a 1 d o n - J u a n 
Sánchez Ramos Izquierdo, agre-
gado al 12 Regimiento, eji la 13 
División, a la 16 División. • 

Idem-rdem don José Mar ía Cer-
vera Abreu, de la Agrupac ión de 
Ceuta , al tercer Regimiento Li-
gero. I 

Alfé.rez ' de Complemento don 
Francisco Plá Sangra, Recupera-
do- de Barcelona, a la Maest ran-
za de Artillería de Barcelona. 

Al Servicio de Recuperación de 
Material de GüCTra 

(Incorpora'ción en Segovia) 
Alférez de Complemento don 

Juan Condal Cortés, recuperado 
de Cata luña . J 

Idem ídem don José Dua tp 
Chapa, recuperado de, Valencia. . 

,Idcm ídem 'don Juan For tuny 
Navar ro , recuperado de Cata luña . 

ld.em ídem don Félix Garcia 
Gutiérrez, recuperado de ."*^\adr¡d. 

Idem Ídem don Felipe-Gil Puis^, 
recuperado de Valencia. 

Idem jdem* don Luis Latorre 
Albors, recuperado de Valencia. 

Idem ídem don PedroL M a q u e -
da Abad , recuperado de Catalu-
ñ a , ' 

Idem í í e m don Juan Mon tu - ' 
riol Pagés, recuperado de Catalú- ' 
ñ a . 

Idem ídem don Gilberto Utri» 
Ha Raimat, recuperado de Cata'i 
luña. 

Idem provisional don Antonio 
Goiría Gabiola, de a disposición 
del Gobernador Militar de Bil-
bao. 

Burgos, 23 de junio de 1939.-¿ 
A ñ o de la Victoria.—El Genera l 
Subsecretario del Ejército, Luié 
Valdés Cavanilles. 

O R D E N de 23 de junio de 1939. 
destinando,, en comisión, al Bri-
gada de Artillería jJorr Antonip 
Casal Collazo y a otros Sub-
oficiales de dicha Arma. 
Pasan a los destinos que se in-

dican, en comisión, los Suboficiáí-
les de A^rtilleria que a continua-
ción se ' re lacionan: 
. Brigada don Antonio • Casal 

Collazo, del 11 Regimiento Lige/ 
ro, al Segundo Regimiento dé 
Costa . 

Idem de Complemento , don 
Juan Ruiz Zárate , del Parque 'dft 
Artillería de Talavera de la R í l -
na, al Segundo G r u p o Mixto. 

ídem ídem dbn Andrés - Brag^ 
Brotons, de la Agrupación de Ca-
ñones Ant i tanques , al Segundo 
.Grupo Mixto. 

Sargento don A r m a n d o Rojo 
Sanz, del 11 Regimiento Ligero, 
al 14 de igual denominación. 

ildem don Jesús de la Fuent« 
Fernández, de l ' Segundo Rígi r 
miento de Costa, al Ejército ael 
Cent ro . ~ 

Idem provisional don T e o d o r o . 
Cerrajer ía Hierro , del 11 Regi-
miento Ligero, al Parque de A r -
tillería de Valencia. 

Idem Ídem .don ¿Armando Pa-
blo Martínez, del I I Regimiento 
Ligero, al Segundo Regimiento 

de Costa. 
Idem ídem don. Manue l Rozas 

Caballero, del 13 R-egimiento Li-
gero, al Tercer G r u p o Mixto. 

Idem ídem don ^L^nuel Gil 
Arnáiz. de] 11 Regimiento Lige-
ro, al Parque ds Artillería de Ta-
lavera. -

Al Tercer Regimiento de Costa 
Sargento prin-isional don Do< 

mingo íbáñez de la Rosa, del 11 
Regimiento Ligero. 
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Idem ídem don Inocencio Iz-
quierdo Jiménez, ídem ídem. 

Idem ídem don Manuel Láza-
ro' Carrancho. ídem ídem. 

Idem ídem don Joaquín Pombo 
Villa, ídem ídem. 

Idem ídem d o n Victoriano 
González Martínez, ídem ídem. 

Burgos; 23 de junio de 1939.— 
A ñ o de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles. 

O R D E N de 23 de junio- de 1939 
destinando al Teniente Coronel 
de Ingenieros don Matías Mar-
cos Jiménez y otros.. 

Pasan, en comisión, a fos desti-
nos que se indican los Jefes y 
Oficiales del A r m a de Ingenieros 
que figuran en la siguiente rela-
cióii: 

Teniente Coronel, don Matías 
Marcos Jiménez, en' expectación 
de destino en Madr id . 

Teniente Coronel retirado don 
Félix González Gutiérrez, a dis-
posición del Comandan te Gene-
ral de Ingenieros del Cuarte] Ge-
neral del Generalísimo. 

Comandan te don José Ricart 
Cs j los , al Servicio de Infraestruc-
tura del A r m a de Aviación. 

Capi tán don Luis Armiño Gó-
mez, al Grupo , de Zapadores de 
FET. y de las J O N S . 

Capi tán don Tomás Q u a d r a 
Salcedo, del Regimiento de For-
tificación num. 1, a] Servicio de 

, Automovil ismo del Ejército. 
Teniente don Fernando Moreno 

Muñoz, del Batallón de Zapado-
res Minadores núm. 5, a la Co-
mandancia de Obras y Fortifica-
ción de la Quin ta Región Militar. 

Alférez provisional don José 
María Galante Tejón, del Bata-
llón de Zapadores Minadores nu-
mero 2, al Regimii-nto de Forti-
ficación núm. 5. 

Alférez de Complemento don 
José Menéndez Arce, de] G r u p o 
Mixto de Zapadores Minadores, 
al Batallón de Zapadores Mina-
dores núm. 8. 

Burgos, 23 de junio de 1939. 
A ñ o de la Victoria.—El Genera i 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles. 

O R D E N de 23 de ¡unió de 1939 
disponiendo se incorporen a 
destinos de plantilla los Vete-
rinarios segundos . don Pedro 
Sánchez Rodríguez y otro. 

Cesan en las comisiones que se 
indican, debiejido incorporarse 
con urgencia a sus destinos de 
plantilla, los Veterinarios segun-
dos que se relacionan a continua-
ción: 

Don P td ro Sánchez Portugués, 
en comisión, en el Cuar to Regi-
miento de la División 108, al Gru-
po de Fuerzas Regulares Indíge-
nas de Alhucemas núm. 5. . 

Don Tomás Atienza Acitores, 
en comisión en . la Primera Divi-
sión de Caballería, al ídem de 
Melilla núm. 2. 

Don José Forteza Alemany, en 
comisión, en la Sección Móvil 
Veterinaria de la División 57, al 
ídem de Tetuán núm. 1. 

Don Félix Diest Oriol, en co-
misión en la Tercera Agrupación 
de la División 15, al ídem de La-
rache núm. 4. 

Burgos, 23 de junio de 1939.— 
A ñ o de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles. 

O R D E N de 23 de junio de 1939 
destinando al Teniente de la 
Guardia Civil, retirado, don 
Lorenzo Pérez Mbrán. 

Pasa a disposición del Gober -
nador Mili tar de Salamanca elx 

Teniente de la Guard ia Civil, r e - ' 
t irado, don Lorenzo Pérez Morán.'j 

Burgos, 23 de junio de 1939.— 
A ñ o de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles. 

Oficialidad de Complehiento 
Antigüedad 

O R D E N de 22 de junio de 1939 
asignando antigüedad al Te-
niente de Complemento don 
Adolfo Manoja Sánchez. 

' Se asigna la ant igüedad de pri-
mero de octubre de 1937 en el 
empleo de Teniente de Comple-

mento del A r m a de Infanter ía , al 
que fué p r o m o v i d o po r O r d e n de 
20 de noviembre de 1937 ( B O L E -
T I N O F I C I A L núm. 400), al de 

dicha escala v Arma don Adolfo' 
Mano ja Sánchez. ] 

Burgos, 22 de junio de 1939.— 
A ñ o de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles. 

Ampliación 
O R D E N de 22 dt. junio de 19.19 

ampliando la Orden de 5 de 
abril último referente al Alfé-
rez de Compleinento don Isaac 
Garay Gordóvil. 

La Orden de 5 de abril último 
(B. O. núm. 98), se amplía en el 
sentido de que el Alférez de Com-
plemento de Arti l lería don Isaac 
G a r a y Gordóv i l , se llama Isaac 
Garay- .Gordóvil y Gil . 

Burgos, 22 de j u n i o . d e 1939.— 
A ñ o dq la Victoria.—El General 

Subsecretario de' Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles 
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E X T R A N J E R A 

Día 26 de-junio de 1939 
Cambios de compra de monedas 

ublicados de acuerdo con las dis-
josicioiies ofi,ciales: 

Divisas procedentes de 
exportaciones 

Francos ...i 
..ibras 

Dólares 
oirás 
Francos suizos 
Reichsmark 
Belgas 
•Florines ... 
Hscudos 
Peso moneda legal ... . . . ... 
Coronas suecas ... 
Coronas noruegas ... . . . 
Coronas danesas ' ... 

24,ÜO 
42 45 

9.05 
45.15 

204 
3 45 

154 
4,80 

33,6I> 
2,08 
2,13 
2,13. 
1,89' 

Divisas libres importadas volunta-
ria y definitivamente 

Francos 30,00 
Libras . . . 53,05. 
Dólares t.. 
Francos suizos '255 
Escudos ... 
Peso moneda legal 2,00 


